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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

DECRETO 217/2009, de 2 de octubre, por el que se modifica el Decreto
137/2009, de 12 de junio, por el que se regula la concesión directa de
subvenciones para la adquisición de vehículos en la Comunidad Autónoma
de Extremadura en el marco del Plan 2000 E. (2009040242)

En el marco del Plan 2000 E aprobado por el Gobierno de la Nación, que persigue la sustitu-
ción de vehículos antiguos por otros nuevos con bajos niveles de emisiones de CO2, y por
consiguiente menos contaminantes, la Comunidad Autónoma de Extremadura dictó el Decreto
137/2009, de 12 de junio, por el que se reguló la concesión directa de subvenciones para la
adquisición de vehículos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, por medio del cual
contribuía con el compromiso asumido por el Gobierno y los fabricantes de vehículos, cofinan-
ciando el citado Plan mediante la aportación de 500 euros por la compra de cada vehículo. 

En el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma el éxito del Plan 2000 E ha generado un fuer-
te incremento en la venta de vehículos hasta el punto de que tres meses después de la apro-
bación del citado Decreto se ha producido el agotamiento del crédito previsto en el Decreto
137/2009 para subvencionar tales ventas. 

Dado que existe la previsión de que el ritmo de ventas se mantendrá hasta finales de año por
la propia dinámica comercial de los agentes de ventas, el presupuesto destinado por la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura debería incrementarse para atender así la demanda existente. 

Por ello, y atendiendo al compromiso de adhesión al mismo manifestado por esta Comunidad
Autónoma, se hace necesario ampliar la financiación inicialmente prevista, imputándola
exclusivamente a la presente anualidad, con el fin de colaborar con el esfuerzo económico
asumido por el Gobierno de la Nación y los fabricantes de vehículos, dado que ello se ha
confirmado como un elemento de dinamización de la actividad económica de la región.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con el artículo 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma, a propuesta del
Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extremadura en su sesión de 2 de octubre de 2009, 

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Decreto 137/2009, de 12 de junio, por el que se
regula la concesión directa de subvenciones para la adquisición de vehículos en la
Comunidad Autónoma de Extremadura en el marco del Plan 2000 E.

Se modifica el artículo 3, que queda redactado de la siguiente manera:

“Artículo 3. Financiación e importe de las ayudas.
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1. La financiación global de las ayudas reguladas en el presente Decreto asciende a
3.100.000 euros, y se realizará con cargo al proyecto 2009.15.001.0002.00 “Ayudas a la
adquisición de vehículos: Plan 2000 E”, en la aplicación presupuestaria 15.01.721B
770.00, de los vigentes Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para 2009.

2. El importe de la ayuda consistirá en 500 euros por cada vehículo que reúna las caracterís-
ticas y condiciones establecidas en el artículo 2. 

3. Las ayudas reguladas en el presente Decreto están condicionadas al otorgamiento por
parte del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio de la ayuda por importe de 500
euros recogida en el Real Decreto 898/2009, de 22 de mayo. 

4. El número máximo de vehículos a financiar no podrá superar la cifra de 6.200 en su
conjunto para las dos categorías señaladas en el apartado 1 del artículo 2”.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 2 de octubre de 2009.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

Jueves, 8 de octubre de 2009
27525NÚMERO 195



2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ORDEN de 2 de octubre de 2009 por la que se convocan pruebas para el
acceso a la escala de funcionarios con habilitación de carácter estatal,
subescala de Secretaría-Intervención, en la Comunidad Autónoma de
Extremadura (turno libre y de personas con discapacidad). (2009050460)

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 164/2009, de 17 de julio, de la Junta de
Extremadura, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público, para el año 2009, de plazas
reservadas a la escala de funcionarios con habilitación de carácter estatal (Diario Oficial de
Extremadura n.º 141, de 23 de julio de 2009), en sus disposiciones, conforme a la previsión
contenida en la disposición adicional segunda, apartado cuarto, de la Ley 7/2007, de 12 de
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público (Boletín Oficial del Estado de 13 de abril),
autoriza la convocatoria de 20 plazas.

Así, en cumplimiento de lo dispuesto en el citado Decreto, y con el fin de atender las necesi-
dades de personal de la Administración Local, en la Comunidad Autónoma de Extremadura,
se acuerda convocar pruebas selectivas para el acceso a la subescala de Secretaría-Interven-
ción, de la escala de funcionarios con habilitación de carácter estatal.

La presente convocatoria tiene en cuenta los principios constitucionales de igualdad, mérito
y capacidad y los demás principios rectores a que se refiere el artículo 55 de la Ley 7/2007,
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y se desarrollará de acuerdo con
las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA 

Primera. Normas generales.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 20 plazas vacantes de la escala de funciona-
rios con habilitación de carácter estatal, subescala de Secretaría-Intervención, en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, Grupo A, Subgrupo A1, de acuerdo con la
siguiente distribución:

a) 19 plazas para el turno de acceso libre.

b) 1 plaza reservada a personas con discapacidad, con un grado de discapacidad igual o
superior al 33 por ciento, a tenor de lo dispuesto en el Decreto 47/2003, de 22 de
abril, modificado por Decreto 199/2006, de 28 de noviembre, por el que se regula el
acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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1.2. En el supuesto de que no se cubran las vacantes del turno de personas con discapaci-
dad, no se acumularán a las ofertadas en el turno libre.

1.3. Los/as aspirantes únicamente podrán participar en uno de los turnos establecidos.

1.4. Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en estas bases y en las
bases generales aprobadas por Orden de 10 de septiembre de 2009, por lo dispuesto
en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 1174/1987, de
18 de septiembre, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional; Decreto 164/2009, de 17 de
julio, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2009 del funciona-
riado de administración local con habilitación de carácter estatal en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. En lo no previsto por estas normas se estará a
lo dispuesto en el texto refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre.

1.5. El programa que ha de regir el proceso selectivo es el que figura como Anexo II de la
Orden de 10 de septiembre de 2009 (DOE n.º 184, de 23 de septiembre de 2009), por
la que se aprueban las bases generales de las pruebas selectivas para acceso a las
subescalas de funcionarios con habilitación de carácter estatal.

1.6. La selección de los/as aspirantes se realizará a través del sistema de oposición libre
seguida de curso selectivo de formación.

1.7. Las bases de la presente convocatoria, así como todos los Anexos, se podrán consultar a
través de Internet en la dirección http://agralia.juntaex.es. Además, a efectos informati-
vos, se hará pública en la misma dirección de Internet la relación de aspirantes admitidos
y excluidos, provisional y definitivamente, y las relaciones de aprobados de cada ejercicio.

Segunda. Requisitos de los/as aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los/as aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a.

b) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no haber alcanzado la edad de jubila-
ción forzosa.

c) Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos, o en condiciones
de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes:
Licenciado en Derecho, Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración,
Licenciado en Sociología, Licenciado en Administración y Dirección de Empresas,
Licenciado en Economía, Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras. Así
mismo, continuará siendo válidas para participar en las pruebas selectivas la titula-
ción académica establecida en los artículos 22.1 a) y b) del Real Decreto
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1174/1987, de 18 de septiembre, y no recogidas en el Real Decreto 834/2003, es
decir, Licenciado en Ciencias Políticas y Sociología y Licenciado en Ciencias Econó-
micas y Empresariales.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea
incompatible con el desempeño de las funciones.

e) Poseer la capacidad necesaria para el desempeño de las correspondientes funciones.

f) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a la escala de
funcionarios con habilitación de carácter estatal.

2.2. Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el
plazo de presentación de solicitudes y conservar los mismos durante el proceso selecti-
vo hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de carrera.

2.3. Los/as aspirantes que se presenten por el cupo de reserva de personas con discapa-
cidad deberán cumplir los requisitos que se establecen en el Decreto 47/2003, de
22 de abril, modificado por Decreto 199/2006, de 28 de noviembre, por el que se
regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acreditar la capacidad para el
desempeño de las funciones de la subescala de Secretaría-Intervención a cuyas
pruebas selectivas se presenta, mediante certificación expedida por el órgano
competente, el cual deberá acompañar junto a la solicitud de participación. Deberá
poseer un grado de discapacidad igual o superior al 33%, legalmente reconocido
por el órgano competente.

Tercera. Solicitudes.

3.1. Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán cumplimentar el modelo
de solicitud, en instancia oficial según modelo que figura como Anexo I de esta convo-
catoria, no admitiéndose fotocopia de la misma y siguiendo las instrucciones que para
su cumplimentación figuran en dicho Anexo.

3.2. La convocatoria se publicará en el Diario Oficial de Extremadura y en el Boletín Oficial
del Estado, y la presentación de solicitudes se realizará en el plazo de veinte días natu-
rales contados a partir del siguiente a la fecha de publicación de esta convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado.

3.3. Los/as aspirantes que concurran por el turno de reserva de discapacidad deberán indi-
carlo en la instancia, así como la discapacidad por la que estén afectados, debiendo
solicitar en ese momento, si lo estiman conveniente, las adaptaciones en tiempo y
medios necesarios para la realización de los ejercicios. A tal efecto, el tribunal atenderá
a lo dispuesto en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen
criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos
para el acceso al empleo público de personas con discapacidad. El tribunal podrá oír al
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interesado y pedirá asesoramiento y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos y
asociaciones competentes.

La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser formulada por
cualquier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del turno por el que concurra a las
pruebas selectivas.

3.4. A los efectos de constitución de lista de espera prevista en el artículo 29 del reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, los aspirantes marcarán en la solicitud la zona o zonas en la que
deseen figurar para el supuesto que no superen el proceso selectivo, de tal manera que,
en su caso, sólo podrán ser llamados, a propuesta del Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento interesado, para cubrir interinamente las vacantes que existan dentro del ámbi-
to territorial de cada zona que expresamente se haya elegido. De no señalar ninguna
zona se entenderá que desean figurar en todas ellas.

Una vez publicadas las listas de espera se podrán atender las solicitudes de modifica-
ción de zonas, siempre que la misma consista en reducción del número de zonas inicial-
mente cumplimentada en la instancia.

En el supuesto de que no se quiera formar parte de la lista de espera se cumplimentará
la casilla correspondiente de “Renuncia” que figura en el modelo de solicitud.

3.5. Las instancias oficiales para participar en el proceso se hallarán disponibles en todas las
Oficinas de Respuestas Personalizadas, Centros de Atención Administrativa de la Junta
de Extremadura, sedes de servicios centrales de la Consejería de Agricultura y Desarro-
llo Rural en Mérida, así como en Internet en la dirección http://agralia.juntaex.es. La
solicitud obtenida a través de Internet, una vez impresa, podrá presentarse conforme
se indica en el apartado siguiente.

3.6. La presentación de instancias podrá hacerse en los Registros Generales y Auxiliares de
las Consejerías, en cualquiera de los Registros Auxiliares de los Centros de Atención
Administrativa o de las Oficinas de Respuestas Personalizadas, así como en los centros
oficiales a los que se refiere y en la forma que determina el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

La presentación en las oficinas de Correos deberá hacerse en sobre abierto para ser
fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas. 

3.7. La tasa por derecho de examen se fija en la cantidad de 34,53 euros, y su ingreso se
efectuará a través de cualquiera de las entidades colaboradoras que se indican en el
Anexo II de las instrucciones de cumplimentación de la solicitud. En la solicitud deberá
figurar el sello correspondiente a la entidad bancaria colaboradora en el recuadro
correspondiente a “Prestaciones Patrimoniales: Derechos de examen” (modelo 50),
acreditativo del pago de los derechos de examen.

En ningún caso, la presentación de la solicitud para el pago de la tasa en las oficinas
bancarias colaboradoras supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo
y forma, de la solicitud conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores.
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3.7.1. Están exentos del pago de esta tasa:

a) Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento,
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

b) Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o
parejas de hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certi-
ficado acreditativo de tal condición.

3.7.2. Los derechos de examen ingresados se les reintegrará a: 

a) Los interesados que efectivamente participen en las pruebas selectivas y
tengan la condición legal de demandantes de empleo, excepción hecha de los
de la modalidad de mejora de empleo. Podrán solicitar la devolución del
ingreso realizado por los derechos de examen, tal como establece la Orden de
15 de diciembre de 2000, por la que se regula el procedimiento de solicitud
de reintegro de derechos de examen a los demandantes de empleo (DOE n.º
3, de 9 de enero).

b) Los/as aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijos depen-
dientes de sus padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura
con dos años de antelación a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad
familiar tenga unas rentas menores cinco veces el Salario Mínimo Interprofe-
sional (SMI), siempre que efectivamente participen en las pruebas selectivas
que se convoquen y soliciten la devolución del ingreso. 

c) Los interesados que hayan sido admitidos para participar en más de una
prueba selectiva correspondiente a distintas subescalas y categorías convoca-
das por esta Comunidad Autónoma y que no puedan realizar alguna de ellas
por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración de los ejercicios y soli-
citen la devolución del ingreso.

3.8. No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de las prue-
bas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

3.9. La falta de justificación del abono de los derechos de examen, o de encontrarse exento,
determinará la exclusión del aspirante.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Dirección General de Adminis-
tración Local se dictará Resolución en el plazo máximo de dos meses, declarando apro-
bada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha Resolución, que deberá
publicarse en el Diario Oficial de Extremadura, se indicarán los lugares, fecha y hora de
comienzo del primer ejercicio, así como los lugares en que se encuentran expuestas al
público las listas certificadas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de
diez días para subsanación de defectos y reclamaciones. Asimismo, aquellos/as aspiran-
tes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán
manifestarlo en el mismo plazo.
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Los/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la rela-
ción de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.2. En el término de quince días desde que finalice el plazo de subsanación de errores y
reclamaciones, se harán públicas las listas definitivas de admitidos y excluidos, una
vez que aquellos/as aspirantes que fueron excluidos hayan subsanado defectos u
omisiones. Las listas, provisionales o definitivas, deberán ponerse de manifiesto en
la Consejería competente en materia de administración local, en los Centros de
Atención Administrativa y en las Oficinas de Respuestas Personalizadas de la Junta
de Extremadura.

La publicación de la Resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Diario Oficial de
Extremadura será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o
recursos y en ella se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios. 

Quinta. Tribunal.

5.1. El tribunal calificador del proceso selectivo será el que figura en el Anexo II.

5.2. El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal
eventual no podrán formar parte del mismo. La pertenencia a dicho tribunal será a títu-
lo individual, no pudiendo ostentarse en representación o por cuenta de nadie. 

5.3. Podrán, a iniciativa de cada Central Sindical, estar presente en el tribunal durante la
totalidad del proceso selectivo, en calidad de observadores, un representante de cada
una de las Centrales Sindicales que ostente representación en el ámbito de la Mesa
Sectorial de Administración General de la Junta de Extremadura.

5.4. Previa convocatoria del Presidente, el tribunal se constituirá, como mínimo, diez días
naturales antes de la realización del primer ejercicio. Para la válida constitución del
tribunal será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario o, en su caso, de
quienes respectivamente les sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus miembros,
titulares o suplentes.

5.5. El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará a lo dispuesto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y demás
disposiciones vigentes.

5.6. Los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comunicán-
dolo a la Dirección General de Administración Local de la Junta de Extremadura, cuando
en ellos se den cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 28.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, o si hubieran realizado tareas de preparación
de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria de prue-
bas selectivas para funcionarios con habilitación de carácter estatal a que se refiere
esta convocatoria.
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Asimismo, los/as aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal cuando concu-
rra alguna de dichas circunstancias.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencia, el tribunal tendrá su sede en la Conseje-
ría de Agricultura y Desarrollo Rural, Dirección General de Administración Local, Avda.
de Portugal, s/n., Mérida.

5.8. El tribunal podrá disponer la incorporación a su trabajo de asesores especialistas de las
pruebas correspondientes a los ejercicios que estime necesarios, limitándose dichos
asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de los
mismos deberá comunicarse a la Consejería de Administración Pública y Hacienda, la
cual podrá limitar el número de asesores a intervenir en el tribunal.

5.9. Corresponderá al tribunal resolver todas las dudas que pudieran surgir en aplicación de
estas bases, así como la resolución de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

5.10. En cada una de las convocatorias el tribunal tendrá la categoría primera, de acuerdo
con lo recogido en el Anexo III del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemni-
zaciones por razón del servicio.

Sexto. Proceso selectivo y desarrollo de los ejercicios.

La selección de los/as aspirantes se realizará a través del sistema de oposición libre seguida
de curso selectivo de formación.

6.1. La fase de oposición consistirá en la realización de tres ejercicios obligatorios, que serán
eliminatorios.

Primer ejercicio eliminatorio: Consistirá en desarrollar por escrito, de forma legible por
el tribunal, en el plazo máximo de dos horas y media, un tema de carácter general
elegido por el aspirante entre dos propuestos por el tribunal, en relación con las mate-
rias que figuran en el Anexo II de la Orden de 10 de septiembre de 2009, por la que se
aprueban las bases generales de las pruebas selectivas para acceso a las subescalas de
funcionarios con habilitación de carácter estatal (DOE n.º 184, de 23 de septiembre de
2009), aunque no se atengan a epígrafe concreto del mismo.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el tribunal por el aspirante, apre-
ciándose, fundamentalmente, la capacidad y formación general, la claridad de ideas, la
precisión y rigor en la exposición y la calidad de expresión escrita. 

Segundo ejercicio eliminatorio: Consistirá en exponer oralmente, durante un tiempo
máximo de 45 minutos, 4 temas extraídos al azar, a razón de un tema por cada una de
las cuatro partes en que se divide el Programa del Anexo II de la Orden de 10 de
septiembre de 2009 mencionada anteriormente. 

Antes de iniciar la exposición, el aspirante dispondrá de un periodo máximo de diez
minutos para la realización de un esquema o guión de los temas que deba desarrollar. 

Finalizada la exposición, el tribunal podrá dialogar con el aspirante sobre cuestiones
relacionadas con los temas desarrollados, por un periodo máximo de diez minutos. 
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En este ejercicio se valorará el volumen y comprensión de los conocimientos, la claridad
de la exposición y la capacidad de expresión oral. 

Tercer ejercicio eliminatorio: Consistirá en la resolución de dos supuestos prácticos,
uno de carácter jurídico y otro económico, referentes a las funciones propias de la
Secretaría-Intervención que el tribunal determine, durante un plazo de cuatro
horas. El supuesto económico estará limitado a las materias de tributos locales y
gestión presupuestaria, pudiéndose consultar textos legales así como utilizar máqui-
nas de calcular. 

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el tribunal por el aspirante, valo-
rándose la capacidad de análisis y la aplicación razonada de los conocimientos teóricos
a la resolución de los problemas prácticos planteados. 

6.2.  En la página web de la Junta de Extremadura, cuya sede electrónica es http://agralia.juntaex.es,
se facilitará información sobre la convocatoria del proceso selectivo y de cuantos actos
se deriven del mismo. 

Séptima. Desarrollo de los ejercicios. 

7.1. El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéticamente por el primer aspirante
cuyo primer apellido comience por la letra “A”, en el supuesto de que no exista ningún
aspirante cuyo primer apellido comience con la letra “A”, el orden de actuación se iniciará
por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “B” y así sucesivamente. Todo
ello de conformidad con lo establecido en la Resolución de 20 de abril de 2009, de la
Secretaría General de Administración Pública e Interior (DOE n.º 77, de 23 de abril),
resultante del sorteo realizado, conforme a lo previsto en el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

7.2. Los/as aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando
decaídos en su derecho los opositores que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos
de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el tribunal. 

7.3. En el supuesto de que el aspirante durante la realización del ejercicio oral no desarrolla-
re exposición alguna o realizare ésta sin conexión suficiente con el contenido de los
temas a desarrollar, el Presidente del tribunal, con la conformidad de todos los miem-
bros que estén formando parte de éste, podrá decidir, una vez transcurridos quince
minutos del tiempo fijado para la prueba, que el aspirante abandone su realización, en
cuyo caso dicha decisión supondrá su definitiva eliminación en el proceso selectivo. 

7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente debe-
rá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco
días naturales. 

La publicación del anuncio del segundo y sucesivos ejercicios, se efectuará por el tribu-
nal en los lugares donde tenga su sede de actuación y por cualesquiera otros medios, si
se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación con doce horas, al menos,
de antelación al comienzo de éste, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si se trata de uno nuevo. 
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7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del tribunal que
alguno de los/as aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la
presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión a
la Directora General de Administración Local, indicando las inexactitudes o falsedades
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los
efectos procedentes. 

Octava. Calificación de los ejercicios.

8.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la forma siguiente: 

Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar obtener
como mínimo 5 puntos. 

Los/as aspirantes que obtengan en este ejercicio una puntuación igual o superior a 8,
quedarán exentos de la práctica del mismo en la convocatoria inmediatamente siguien-
te, computándoseles una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando sea
idéntico en contenido y puntuación máxima posible. 

Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 20 puntos, siendo necesario para aprobar obte-
ner como mínimo 10 puntos. 

Tercer ejercicio: Se calificará de 0 a 20 puntos, siendo necesario para aprobar obtener
una calificación mínima de 10 puntos. 

8.2. La superación de la fase de oposición vendrá determinada por la suma total de las
puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios, resultando, en consecuencia, que
han superado las pruebas selectivas aquellos/as aspirantes cuya suma total de puntua-
ciones de los ejercicios, ordenadas de mayor a menor, entren dentro del número de
plazas convocadas. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida en el segundo ejercicio, y si esto no fuera suficiente, en el tercero
y primero por este orden. 

Novena. Lista de aprobados. 

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el tribunal hará pública, en el lugar de celebración del
último ejercicio y en aquellos otros que estimen oportunos, la relación definitiva de
aspirantes aprobados, por orden de puntuación alcanzada, con indicación de su Docu-
mento Nacional de Identidad. Estas relaciones serán elevadas a la Directora General de
Administración Local para la publicación de la lista única de aprobados, por orden de
puntuación, en el Diario Oficial de Extremadura. 

9.2. Siempre que el tribunal haya propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes
que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuan-
do se produzcan renuncias de los/as aspirantes seleccionados, antes de su nombra-
miento como funcionario en prácticas, el órgano convocante podrá requerir del mismo
relación complementaria de los/as aspirantes que sigan a los propuestos, para su posi-
ble nombramiento como funcionarios de carrera. 

9.3. Los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos deberán ser motivados. La
motivación de los actos del tribunal, dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el
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desarrollo de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas
reglamentarias y de las bases de la convocatoria. 

Décima. Presentación de documentos. 

10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquél en
que se publique en el Diario Oficial de Extremadura la relación definitiva de aprobados
a que se refiere la base 9.1 antes mencionada, los opositores aprobados deberán
presentar o remitir a la Dirección General de Administración Local de la Junta de Extre-
madura (Avda. de Portugal, s/n., 06071, Mérida, provincia de Badajoz), por alguno de
los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los siguientes documentos: 

a) Fotocopia, debidamente autenticada, del Documento Nacional de Identidad, o, en
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre,
consentimiento para la comprobación de los datos de identidad por la Administra-
ción autonómica.

b) Fotocopia, debidamente autenticada, del título exigido en la base 2.1.c) o, en su
defecto, certificación académica que acredite haber realizado todos los estudios
necesarios para la obtención del título y resguardo justificativo de haber solicitado
su expedición. 

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabi-
litación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso a la escala de funcionarios con habilitación de carácter estatal. 

d) Los/as aspirantes que hayan concurrido por el turno libre deberán aportar certifica-
do médico acreditativo de poseer la capacidad necesaria para el desempeño de las
funciones, expedido por facultativo competente y en modelo oficial, y aquellos que
hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán aportar certificado acredita-
tivo de poseer la capacidad necesaria para el desempeño de las correspondientes
funciones, expedido al efecto por el órgano competente.

e) Los/as aspirantes con discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al 33
por 100, que hayan optado por el cupo de reserva, deberán acreditar tal condición,
en el caso de no haberlo acreditado anteriormente, mediante certificación del órga-
no del Ministerio competente por razón de la materia o, en su caso, de la Comuni-
dad Autónoma. 

10.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresa-
dos en la base anterior, podrá acreditarse que reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho. 

10.3. Quienes tuviesen la condición de funcionarios de carrera están exentos de justificar
documentalmente las condiciones y demás requisitos ya probados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificado del Registro Central de Personal,
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Ministerio, Organismo o Corporación Local del que dependiesen para acreditar tal condi-
ción. En todo caso, si en la certificación expedida no figura la titulación académica
requerida para participar en las pruebas por no constar en el expediente personal del
funcionario, éste acreditará el cumplimiento de este requisito conforme a lo dispuesto
en el apartado 1.b de la presente base.

10.4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la
documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas
y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubie-
ran incurrido por falsedad en la solicitud de participación. 

Decimoprimera. Curso selectivo. 

11.1. El curso selectivo será organizado por la Dirección General de Administración Local. 

11.2. Los/as aspirantes admitidos al curso selectivo serán nombrados por Orden del Conseje-
ro competente en materia de administración local de la Junta de Extremadura, funcio-
narios en prácticas durante el tiempo que dure dicho curso, y con determinación de la
fecha en que empezará a surtir efectos el citado nombramiento. 

No obstante, en el caso de que se hubiese accedido a dos o más subescalas de funcio-
narios con habilitación de carácter estatal, de forma que, por coincidencia de fechas,
fuera imposible realizar los cursos selectivos correspondientes, el aspirante deberá
optar, dentro de los quince días anteriores a su comienzo, al curso que pretenda reali-
zar, pudiendo efectuar los siguientes en las dos próximas convocatorias, transcurridas
las cuales, se le considerará decaído en su derecho. 

11.3. El curso tendrá como finalidad proporcionar a los/as aspirantes la formación y capacita-
ción suficientes para desarrollar con eficacia las funciones que van a ejercer en el
desempeño de sus puestos de trabajo y una duración de, al menos, 100 horas lectivas. 

El citado curso será eminentemente práctico y consistirá en la realización de talleres
sobre las distintas materias que comprende el puesto de trabajo y en visitas y prácti-
cas en las Entidades Locales. 

Desde la finalización de las pruebas selectivas hasta el comienzo del correspondiente
curso no podrán transcurrir más de dos meses. 

El contenido, calendario y lugares de su realización, así como las demás normas que
hayan de regularlo, serán establecidas oportunamente por la Dirección General de
Administración Local. 

El carácter selectivo del curso exigirá la superación por los/as aspirantes de unas prue-
bas objetivas sobre los distintos talleres efectuados en el mismo; se calificará de cero
a veinte puntos, siendo necesario para superarlo obtener, como mínimo, diez puntos. 

11.4. Los/as aspirantes que no superasen el curso selectivo, de acuerdo con el procedimien-
to de calificación previsto en esta convocatoria, perderán el derecho a su nombra-
miento como funcionarios de carrera, mediante Resolución motivada de la Directora
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General de Administración Local, a propuesta del órgano responsable de la evaluación
del curso selectivo. 

Decimosegunda. Nombramiento.

12.1. Concluido el curso selectivo correspondiente, quienes lo superen serán calificados defi-
nitivamente. Esta calificación se obtendrá de la suma de la puntuación final de las
pruebas selectivas y la alcanzada en el curso selectivo. En caso de empate, se atende-
rá al orden de puntuación obtenido en las pruebas selectivas. 

12.2. Por la Directora General de Administración Local se efectuará propuesta de nombra-
miento de los/as aspirantes como funcionarios de la escala de funcionarios con habili-
tación de carácter estatal, subescala de Secretaría-Intervención, que se elevará al
Consejero competente en materia de administración local de la Junta de Extremadu-
ra, que efectuará los correspondientes nombramientos, remitiendo la relación de
funcionarios nombrados al Ministerio de Administraciones Públicas, para que éste
proceda a acreditar la habilitación estatal obtenida y a su inscripción en el correspon-
diente registro. 

Decimotercera. Lista de espera. 

13.1. Se constituirá una lista de espera con los/as aspirantes que no superen el proceso
selectivo, cuyo procedimiento de constitución se regula en el Título III del Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre,
parcialmente modificado por el Decreto 47/2003, de 22 de abril, y por el Decreto
48/2009, de 13 de marzo, con las siguientes especialidades.

La lista de espera, integrada por los/as aspirantes que hayan aprobado al menos el
primer ejercicio, se ofertará, por el orden de prelación establecido en el artículo 29 del
Decreto 201/1995, de 26 de noviembre, a los Ayuntamientos que tengan que nombrar
un funcionario interino para cubrir, por motivos de necesidad o urgencia, un puesto de
trabajo de Secretaría-Intervención y que hayan acreditado que no es posible su provi-
sión por los procedimientos preferentes de nombramiento provisional, acumulación o
comisión de servicios, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, 31 y 32 del
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio.

13.2. Al haberse introducido un elemento de zonificación, se constituirá una lista de espera por
cada una de las zonas, y el llamamiento se efectuará atendiendo al orden de prelación en
la zona o zonas en las que figure el aspirante por haberlo solicitado expresamente.

13.3. El integrante de la lista de espera que obtenga un nombramiento interino causará baja
en la misma temporalmente una vez deje de prestar servicios en el Ayuntamiento en el
que se le nombró funcionario interino, por causa de provisión definitiva de la vacante o
nombramiento temporal preferente otorgado a favor de funcionario de habilitación
estatal. En el supuesto de que el nombramiento interino sea por tiempo igual o inferior
a tres meses desde la toma de posesión, el aspirante se reincorporará a la lista de
espera en el lugar que le corresponda. Si el nombramiento mencionado fuese superior
a 3 meses, volverá a formar parte de la lista de espera, si bien al final de la misma.
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13.4. La renuncia a un puesto de trabajo ofertado supondrá la exclusión del aspirante de la lista
de espera, salvo que concurra en el aspirante alguna de las siguientes circunstancias:

a) Parto, Baja por maternidad o situaciones asimiladas.

b) Estar desempeñando como funcionario-interino puestos de trabajo reservados a
funcionarios de administración local con habilitación de carácter estatal.

c) Enfermedad que ocasione situación de Incapacidad Laboral Transitoria (ILT).

d) Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.

13.5. La lista de espera constituida con motivo de la presente convocatoria tendrá una vigen-
cia máxima de tres años contados a partir de la fecha de su constitución, si bien, en
todo caso, será sustituida por la lista de espera que se formase con motivo de una
nueva convocatoria de pruebas selectivas celebradas al efecto.

Al estar vigente la anterior lista de espera hasta el día 10 de diciembre de 2010, serán
ofertados los puestos de trabajo que se soliciten a los integrantes de la lista de espera
ya constituida por Orden de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de 25 de
noviembre de 2008 (DOE n.º 238, de 10 de diciembre de 2008), y sólo en el supuesto
de que ningún componente de la misma aceptara el nombramiento propuesto, se ofer-
tará la vacante a los componentes de la lista de espera constituida con motivo de la
presente convocatoria.

Decimocuarta. Norma final.

14.1. El tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

14.2. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las
actuaciones del órgano de selección, podrán ser impugnadas de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero, mediante la interposición de los siguientes recursos, en el plazo de un
mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

— Contra la Orden de convocatoria, recurso potestativo de reposición, que será resuel-
to por el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural.

— Contra las Resoluciones de la Directora General de Administración Local, recurso de
alzada ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural.

— Contra los actos y decisiones del tribunal que imposibiliten la continuación del
procedimiento para el interesado o produzca indefensión, recurso de alzada ante la
Directora General de Administración Local.

Mérida, a 2 de octubre de 2009.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA

Jueves, 8 de octubre de 2009
27538NÚMERO 195



Jueves, 8 de octubre de 2009
27539NÚMERO 195

A N E X O I



Jueves, 8 de octubre de 2009
27540NÚMERO 195



Jueves, 8 de octubre de 2009
27541NÚMERO 195



INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD

1. Utilice bolígrafo azul o negro sobre superficie dura y usar MAYÚSCULAS tipo imprenta.

2. No grape ningún otro documento a la instancia.

3. Asegúrese de que los datos resulten claramente legibles en todos los ejemplares.

4. Evite doblar el papel y hacer correcciones, tachaduras o rayas.

5. No ponga acentos.

6. En caso de apellidos o nombres compuestos deje un espacio en blanco entre cada palabra.
No utilice abreviaturas.

7. Escriba un solo carácter (letra o número) dentro del recuadro.

8. No olvide firmar el impreso.

9. En caso de presentar la solicitud en una oficina de Correos, deberá asegurarse que la
instancia sea fechada y sellada antes de ser certificada.

La formalización de las solicitudes se realizará por cualquiera de los medios siguientes:

RELLENAR LA SOLICITUD EN FORMATO PAPEL 

Pasos a seguir:

a) Recoger el modelo de solicitud en una de las Oficinas de Respuesta Personalizadas o en la
sede de los servicios centrales de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Cumplimentarlo conforme a las normas de la convocatoria.

c) Pagar las tasas correspondientes en una Entidad Financiera colaboradora.

d) Presentar las hojas 1 y 2 junto con la documentación complementaria, en su caso, en
cualquiera de los Registros Auxiliares de los Centros de Atención Administrativa o de las
Oficinas de Respuestas Personalizadas, o por cualquiera de las formas previstas en el art.
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

RELLENAR LA SOLICITUD A TRAVÉS DE INTERNET 

Pasos a seguir:

a) Acceder al modelo de solicitud en la página http://agralia.juntaex.es

b) Cumplimentarlo conforme a las normas de la convocatoria.

c) Generar el documento PDF e imprimir las tres páginas del mismo.

d) Pagar las tasas correspondientes en una Entidad Financiera colaboradora.

e) Presentar las hojas 1 y 2 junto con la documentación complementaria, en su caso, en
cualquiera de los Registros Auxiliares de los Centros de Atención Administrativa o de las
Oficinas de Respuestas Personalizadas, o por cualquiera de las formas previstas en el art.
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Jueves, 8 de octubre de 2009
27542NÚMERO 195

Ejemplo: M A R I A P I L A R Correcto

M ª P I L A R Incorrecto



CÓDIGOS DE TITULACIONES

CÓDIGO TITULACIONES PARA ACCESO A LA SUBESCALA SECRETARÍA-INTERVENCIÓN

0104 Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas

0106 Licenciado/a en Ciencias Actuariales y Financieras

0109 Licenciado/a en Derecho

0111 Licenciado/a en Economía

0135 Licenciado/a en Sociología

0141 Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración

0142 Licenciado/a en Ciencias Políticas y Sociología

0143 Licenciado/a en Ciencias Económicas y Empresariales

A N E X O I I

TRIBUNAL

TITULARES:

Presidente: D. Bernabé Esteban Ortega.

Vocales: 

— D.ª María Dolores Sánchez García.

— D. Manuel Caballero Muñoz.

— D.ª Lourdes Mamajón Gallardo.

Secretaria: D.ª Estrella Blanco Galeas.

SUPLENTES:

Presidente: D. José Manuel Rodríguez Corrales.

Vocales: 

— D. Pedro A. Ardila Bermejo.

— D.ª María Fernanda Rubio Cortés.

— D.ª Rosa M. Ramos Cotrina.

Secretario: D. Juan Carlos García Carranza.
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ORDEN de 2 de octubre de 2009 por la que se convocan pruebas para el
acceso a la escala de funcionarios con habilitación de carácter estatal,
subescala de Secretaría, categoría de entrada, en la Comunidad Autónoma
de Extremadura (turno libre y promoción interna). (2009050461)

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 164/2009, de 17 de julio, de la Junta de
Extremadura, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público, para el año 2009, de plazas
reservadas a la escala de funcionarios con habilitación de carácter estatal (Diario Oficial de
Extremadura n.º 141, de 23 de julio de 2009), autoriza en sus disposiciones, conforme a la
previsión contenida en la disposición adicional segunda, apartado cuarto, de la Ley 7/2007,
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público (Boletín Oficial del Estado, de 13 de
abril), la convocatoria de 6 plazas.

Así, en cumplimiento de lo dispuesto en el citado Decreto, y con el fin de atender las necesi-
dades de personal de la Administración Local, en la Comunidad Autónoma de Extremadura,
se acuerda convocar pruebas selectivas para el acceso a la subescala de Secretaría, catego-
ría de entrada, de la escala de funcionarios con habilitación de carácter estatal.

La presente convocatoria tiene en cuenta los principios constitucionales de igualdad, mérito
y capacidad y los demás principios rectores a que se refiere el artículo 55 de la Ley 7/2007,
de 12 de abril, del estatuto Básico del Empleado Público, y se desarrollará de acuerdo con
las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA 

Primera. Normas generales.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 6 plazas vacantes de la escala de funciona-
rios con habilitación de carácter estatal, subescala de Secretaría, categoría de entrada,
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, Grupo A, Subgrupo A1, de acuerdo con la
siguiente distribución:

a) 3 plazas para el turno de acceso libre.

b) 3 plazas para cubrir por el sistema de promoción interna.

1.2. En el supuesto de que no se cubran las vacantes del turno de promoción interna, se
acumularán a las ofertadas en el turno libre. En consecuencia la fase de oposición del
sistema de promoción interna finalizará antes que la correspondiente al sistema general
de acceso libre.

1.3. Los/as aspirantes únicamente podrán participar en uno de los turnos establecidos.

1.4. Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en estas bases y en las
bases generales aprobadas por Orden de 10 de septiembre de 2009, por lo dispuesto en
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 1174/1987, de 18
de septiembre, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional; Decreto 146/2009, de 17 de julio,
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por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2009 del funcionariado de
administración local con habilitación de carácter estatal en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. En lo no previsto por estas normas se estará a lo dispuesto
en el texto refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura, aprobado por
Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre.

1.5. El programa que ha de regir el proceso selectivo es el que figura como Anexo IV de la
Orden de 10 de septiembre de 2009 (DOE n.º 184, de 23 de septiembre de 2009), por
la que se aprueban las bases generales de las pruebas selectivas para acceso a las
subescalas de funcionarios con habilitación de carácter estatal.

1.6. La selección de los/as aspirantes se realizará a través del sistema de oposición libre
seguida de curso selectivo de formación.

1.7. Las bases de la presente convocatoria, así como todos los Anexos, se podrán consultar a
través de Internet en la dirección http://agralia.juntaex.es. Además, a efectos informati-
vos, se hará pública en la misma dirección de Internet la relación de aspirantes admitidos
y excluidos, provisional y definitivamente, las relaciones de aprobados de cada ejercicio.

Segunda. Requisitos de los/as aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los/as aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.

b) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no haber alcanzado la edad de jubila-
ción forzosa.

c) Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos, o en condiciones de
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes: Licen-
ciado en Derecho, Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración, Licenciado
en Sociología o el título de Grado correspondiente. Así mismo, continuará siendo
válidas para participar en las pruebas selectivas la titulación académica establecida
en los artículos 22.1 a) y b) del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, y no
recogidas en el Real Decreto 834/2003, es decir, Licenciado en Ciencias Políticas y
Sociología y Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea
incompatible con el desempeño de las funciones.

e) Poseer la capacidad necesaria para el desempeño de las correspondientes funciones.

f) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a la escala de
funcionarios con habilitación de carácter estatal.
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2.2. Asimismo, quienes concurran a las plazas de promoción interna, además de cumplir los
requisitos establecidos en los párrafos anteriores, deberán cumplir también los siguientes:

a) Ser funcionario de carrera de la subescala de Secretaría-Intervención, de la escala de
funcionarios con habilitación de carácter estatal y haber completado dos años de
servicios en la subescala de procedencia como funcionarios de carrera. A tal efecto
se computarán los periodos temporales durante los cuales se hubiera ostentado la
condición de funcionario interino, en prácticas o permanecido en situación de servicio
en otra Administración Pública, de servicio activo en Corporaciones Locales y en
Universidades Públicas. Que se acreditará mediante un certificado de servicios pres-
tados en las escalas de funcionarios con habilitación estatal expedido por el Ministe-
rio u órgano competente de la Comunidad Autónoma.

b) Hallarse en situación de servicio activo o asimilado, de servicios especiales en la
subescala de procedencia, o en situación de servicios en otras Administraciones
Públicas; entendiéndose comprendidos en servicios en otras Administraciones Públi-
cas a los funcionarios que se encuentren en situación de servicios en Comunidades
Autónomas, así como a los que se hallen en situación de servicio activo en Corpora-
ciones Locales y Universidades Públicas.

En el supuesto de que el aspirante no cumpla los requisitos para participar por este
turno, su solicitud se entenderá de oficio como presentada por el turno libre.

2.3. Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el
plazo de presentación de solicitudes y conservar los mismos durante el proceso selecti-
vo hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de carrera.

2.4. Los/as aspirantes sólo podrán participar en el proceso selectivo en un único turno, bien
en el de promoción interna o bien en el turno libre, haciéndolo constar en la correspon-
diente solicitud. En el caso de que no constara expresamente la opción deseada, o cons-
tara más de una opción válidamente formulada, se considerará que el aspirante opta
por el turno libre.

Tercera. Solicitudes.

3.1. Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán cumplimentar el modelo
de solicitud, en instancia oficial según modelo que figura como Anexo I de esta convoca-
toria, no admitiéndose fotocopia de la misma y siguiendo las instrucciones que para su
cumplimentación figuran en dicho Anexo. A dicha solicitud se acompañará los certificados
emitidos por los organismos competentes relativos al grado de discapacidad alegado,
sobre servicios prestados, en el turno de promoción interna, y sobre exención de tasas
por derechos de examen a que se refiere la base 3.7.1 de la presente convocatoria.

3.2. La convocatoria se publicará en el Diario Oficial de Extremadura y en el Boletín Oficial
del Estado, y la presentación de solicitudes se realizará en el plazo de veinte días natu-
rales contados a partir del siguiente a la fecha de publicación de esta convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado.

3.3. Los/as aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33%, legalmente reco-
nocido por el órgano competente, deberán indicarlo en la instancia, así como la discapa-
cidad por la que estén afectados, debiendo solicitar en ese momento, si lo estiman
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conveniente, las adaptaciones en tiempo y medios necesarios para la realización de los
ejercicios. A tal efecto, el tribunal atenderá a lo dispuesto en la Orden PRE/1822/2006,
de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos
adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con
discapacidad. El tribunal podrá oír al interesado y pedirá asesoramiento y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos y asociaciones competentes.

La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser formulada por
cualquier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del turno por el que concurra a las
pruebas selectivas.

3.4. A los efectos de constitución de lista de espera prevista en el artículo 29 del Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, los/as aspirantes marcarán en la solicitud la zona o zonas en la
que deseen figurar para el supuesto que no superen el proceso selectivo, de tal manera
que, en su caso, sólo podrán ser llamados, a propuesta del Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento interesado, para cubrir interinamente las vacantes que existan dentro del
ámbito territorial de cada zona que expresamente se haya elegido. De no señalar ningu-
na zona se entenderá que desean figurar en todas ellas.

Una vez publicadas las listas de espera se podrán atender las solicitudes de modificación
de zonas, siempre que la misma consista en reducción del número de zonas inicialmen-
te cumplimentada en la instancia.

En el supuesto de que no se quiera formar parte de la lista de espera se cumplimentará
la casilla correspondiente de “Renuncia” que figura en el modelo de solicitud.

3.5. Las instancias oficiales para participar en el proceso se hallarán disponibles en todas las
Oficinas de Respuestas Personalizadas, Centros de Atención Administrativa de la Junta
de Extremadura, sedes de servicios centrales de la Consejería de Agricultura y Desarro-
llo Rural en Mérida, así como en Internet en la dirección http://agralia.juntaex.es. La
solicitud obtenida a través de Internet, una vez impresa, podrá presentarse conforme se
indica en el apartado siguiente.

3.6. La presentación de instancias podrá hacerse en los Registros Generales y Auxiliares de
las Consejerías, en cualquiera de los Registros Auxiliares de los Centros de Atención
Administrativa o de las Oficinas de Respuestas Personalizadas, así como en los centros
oficiales a los que se refiere y en la forma que determina el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

La presentación en las oficinas de Correos deberá hacerse en sobre abierto para ser
fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas. 

3.7. La tasa por derecho de examen se fija en la cantidad de 34,53 euros, y su ingreso se
efectuará a través de cualquiera de las entidades colaboradoras que se indican en el
Anexo I de las instrucciones de cumplimentación de la solicitud. En la solicitud deberá
figurar el sello correspondiente a la entidad bancaria colaboradora en el recuadro
correspondiente a “Prestaciones Patrimoniales: Derechos de examen” (modelo 50),
acreditativo del pago de los derechos de examen.
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En ningún caso, la presentación de la solicitud para el pago de la tasa en las oficinas
bancarias colaboradoras supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo
y forma, de la solicitud conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores.

3.7.1. Están exentos del pago de esta tasa:

a) Los/as aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por cien-
to, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

b) Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o
parejas de hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certi-
ficado acreditativo de tal condición.

3.7.2. Los derechos de examen ingresados se les reintegrará a: 

a) Los interesados que efectivamente participen en las pruebas selectivas y tengan
la condición legal de demandantes de empleo, excepción hecha de los de la
modalidad de mejora de empleo. Podrán solicitar la devolución del ingreso reali-
zado por los derechos de examen, tal como establece la Orden de 15 de diciem-
bre de 2000, por la que se regula el procedimiento de solicitud de reintegro de
derechos de examen a los demandantes de empleo (DOE n.º 3, de 9 de enero).

b) Los/as aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijos depen-
dientes de sus padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura
con dos años de antelación a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad
familiar tenga unas rentas menores cinco veces el Salario Mínimo Interprofe-
sional (SMI), siempre que efectivamente participen en las pruebas selectivas
que se convoquen y soliciten la devolución del ingreso. 

c) Los interesados que hayan sido admitidos para participar en más de una prue-
ba selectiva correspondiente a distintas subescalas y categorías convocadas
por esta Comunidad Autónoma y que no puedan realizar alguna de ellas por
coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración de los ejercicios y soliciten
la devolución del ingreso.

3.8. No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de las prue-
bas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

3.9. La falta de justificación del abono de los derechos de examen, o de encontrarse exento,
determinará la exclusión del aspirante.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Dirección General de Adminis-
tración Local se dictará Resolución en el plazo máximo de dos meses, declarando apro-
bada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha Resolución, que deberá
publicarse en el Diario Oficial de Extremadura, se indicarán los lugares, fecha y hora de
comienzo del primer ejercicio, así como los lugares en que se encuentran expuestas al
público las listas certificadas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de
diez días para subsanación de defectos y reclamaciones. Asimismo, aquellos/as aspiran-
tes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán
manifestarlo en el mismo plazo.
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Los/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la rela-
ción de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.2. En el término de quince días desde que finalice el plazo de subsanación de errores y
reclamaciones, se harán públicas las listas definitivas de admitidos y excluidos, una vez
que aquellos/as aspirantes que fueron excluidos hayan subsanado defectos u omisiones.
Las listas, provisionales o definitivas, deberán ponerse de manifiesto en la Consejería
competente en materia de administración local, en los Centros de Atención Administrati-
va y en las Oficinas de Respuestas Personalizadas de la Junta de Extremadura.

La publicación de la Resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Diario Oficial de
Extremadura será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o
recursos y en ella se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios. 

Quinta. Tribunal.

5.1. El tribunal calificador del proceso selectivo será el que figura en el Anexo II.

5.2. El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal
eventual no podrán formar parte del mismo. La pertenencia a dicho tribunal será a título
individual, no pudiendo ostentarse en representación o por cuenta de nadie. 

5.3. Podrán, a iniciativa de cada Central Sindical, estar presente en el tribunal durante la
totalidad del proceso selectivo, en calidad de observadores, un representante de cada
una de las Centrales Sindicales que ostente representación en el ámbito de la Mesa
Sectorial de Administración General de la Junta de Extremadura.

5.4. Previa convocatoria del Presidente, el tribunal se constituirá, como mínimo, diez días natu-
rales antes de la realización del primer ejercicio. Para la válida constitución del tribunal será
necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario o, en su caso, de quienes respectiva-
mente les sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus miembros, titulares o suplentes.

5.5. El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará a lo dispuesto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y demás
disposiciones vigentes.

5.6. Los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comunicándolo a
la Dirección General de Administración Local de la Junta de Extremadura, cuando en ellos
se den cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes en
los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria de pruebas selectivas para
funcionarios con habilitación de carácter estatal a que se refiere esta convocatoria.

Asimismo, los/as aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal cuando concu-
rra alguna de dichas circunstancias.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencia, el tribunal tendrá su sede en la Conseje-
ría de Agricultura y Desarrollo Rural, Dirección General de Administración Local, Avda.
de Portugal, s/n., Mérida.
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5.8. El tribunal podrá disponer la incorporación a su trabajo de asesores especialistas de las
pruebas correspondientes a los ejercicios que estime necesarios, limitándose dichos
asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de los
mismos deberá comunicarse a la Consejería de Administración Pública y Hacienda, la
cual podrá limitar el número de asesores a intervenir en el tribunal.

5.9. Corresponderá al tribunal resolver todas las dudas que pudieran surgir en aplicación de
estas bases, así como la resolución de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

5.10. En cada una de las convocatorias el tribunal tendrá la categoría primera, de acuerdo
con lo recogido en el Anexo III del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemni-
zaciones por razón del servicio.

Sexta. Proceso selectivo y desarrollo de los ejercicios.

6.1. La fase de oposición en el turno libre de las pruebas selectivas consistirá en la realiza-
ción de tres ejercicios obligatorios que serán eliminatorios: 

Primer ejercicio eliminatorio: Consistirá en desarrollar por escrito, de forma legible por
el tribunal, en el plazo máximo de dos horas y media, un tema de carácter general
elegido por el aspirante entre dos propuestos por el tribunal, en relación con las mate-
rias que figuran en el Anexo IV de la Orden de 10 de septiembre de 2009, por la que se
aprueban las bases generales de las pruebas selectivas para acceso a las subescalas de
funcionarios con habilitación de carácter estatal (DOE n.º 184, de 23 de septiembre de
2009), aunque no se atengan a epígrafe concreto del mismo.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el tribunal por el aspirante, apre-
ciándose, fundamentalmente, la capacidad y formación general, la claridad de ideas, la
precisión y rigor en la exposición y la calidad de expresión escrita. 

Segundo ejercicio eliminatorio: Consistirá en exponer oralmente, durante un tiempo
máximo de 45 minutos, 4 temas extraídos al azar, a razón de un tema por cada una de
las cuatro partes en que se divide el Programa del Anexo IV de la Orden de 10 de
septiembre de 2009 mencionada anteriormente. 

Antes de iniciar la exposición, el aspirante dispondrá de un periodo máximo de diez
minutos para la realización de un esquema o guión de los temas que deba desarrollar. 

Finalizada la exposición, el tribunal podrá dialogar con el aspirante sobre cuestiones
relacionadas con los temas desarrollados, por un periodo máximo de diez minutos. 

En este ejercicio se valorará el volumen y comprensión de los conocimientos, la claridad
de la exposición y la capacidad de expresión oral. 

Tercer ejercicio eliminatorio: Consistirá en la resolución de un supuesto práctico, refe-
rente a las funciones propias de la Secretaría que el tribunal determine, durante un
plazo de tres horas y estará relacionado con las materias del programa que figura en el
Anexo IV de la Orden de 10 de septiembre de 2009 mencionada anteriormente, pudién-
dose consultar textos legales no comentados. 

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el tribunal por el aspirante, valo-
rándose la capacidad de análisis y la aplicación razonada de los conocimientos teóricos a
la resolución de los problemas prácticos planteados. 
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En la página web de la Junta de Extremadura, cuya sede electrónica es
http://agralia.juntaex.es, se facilitará información sobre la convocatoria del proceso
selectivo y de cuantos actos se deriven del mismo. 

6.2. El proceso selectivo para el turno de promoción interna se efectuará mediante el sistema
de concurso-oposición, seguida de curso selectivo de formación: 

a) La fase de oposición consistirá en la realización de dos ejercicios obligatorios, uno
teórico y otro práctico, que serán eliminatorios:

Primer ejercicio eliminatorio: Consistirá en desarrollar por escrito, de forma legible
por el tribunal, en el plazo máximo de dos horas y media, un tema de carácter gene-
ral elegido por el aspirante entre dos propuestos por el tribunal, en relación con las
materias que figuran en la parte 1.ª y parte 4.ª de el Anexo IV de la Orden de 10 de
septiembre de 2009, por la que se aprueban las bases generales de las pruebas
selectivas para acceso a las subescalas de funcionarios con habilitación de carácter
estatal (DOE n.º 184, de 23 de septiembre de 2009), aunque no se atengan a
epígrafe concreto del mismo.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el tribunal por el aspirante,
apreciándose, fundamentalmente, la capacidad y formación general, la claridad de
ideas, la precisión y rigor en la exposición y la calidad de expresión escrita. 

Segundo ejercicio eliminatorio: Consistirá en la resolución de un supuesto práctico
referente a las funciones propias de la Secretaría que el tribunal determine, durante
un plazo de tres horas y estará relacionado con las materias del programa que figura
en el Anexo IV de la Orden de 10 de septiembre de 2009, antes mencionada,
pudiéndose consultar textos legales no comentados. 

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el tribunal por el aspirante,
valorándose la capacidad de análisis y la aplicación razonada de los conocimientos
teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados. 

b) En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, las puntuaciones se
otorgarán una vez publicada las calificaciones de la fase de oposición y respecto de
los/as aspirantes que la hayan superado.

En esta fase se valorarán los servicios prestados en puestos de funcionarios con
habilitación estatal, hasta un máximo de 10 puntos, del siguiente modo:

— Servicios prestados en puestos correspondientes a las subescalas de Secreta-
ría-Intervención e Intervención-Tesorería, a razón de 1 punto por año completo
de servicios, depreciándose las fracciones inferiores a una anualidad.

— Servicios prestados en puestos correspondientes a la subescala de Secretaría, a
razón de 2 puntos por año completo de servicios, depreciándose las fracciones
inferiores a una anualidad.

En la página web de la Junta de Extremadura, cuya sede electrónica es
http://agralia.juntaex.es, se facilitará información sobre la convocatoria del proceso
selectivo y de cuantos actos se deriven del mismo. 
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Séptima. Desarrollo de los ejercicios.

7.1. El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéticamente por el primer aspiran-
te cuyo primer apellido comience por la letra “A”, en el supuesto de que no exista
ningún aspirante cuyo primer apellido comience con la letra “A”, el orden de actuación
se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “B” y así sucesiva-
mente. Todo ello de conformidad con lo establecido en la Resolución de 20 de abril de
2009, de la Secretaría General de Administración Pública e Interior (DOE n.º 77, de 23
de abril), resultante del sorteo realizado, conforme a lo previsto en el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

7.2. Los/as aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando
decaídos en su derecho los opositores que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos
de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el tribunal. 

7.3. En el supuesto de que el aspirante durante la realización del ejercicio oral en el turno libre
no desarrollare exposición alguna o realizare ésta sin conexión suficiente con el contenido
de los temas a desarrollar, el Presidente del tribunal, con la conformidad de todos los
miembros que estén formando parte de éste, podrá decidir, una vez transcurridos quince
minutos del tiempo fijado para la prueba, que el aspirante abandone su realización, en
cuyo caso dicha decisión supondrá su definitiva eliminación en el proceso selectivo.

7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente debe-
rá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco
días naturales. 

La publicación del anuncio del segundo y sucesivos ejercicios, se efectuará por el tribu-
nal en los lugares donde tenga su sede de actuación y por cualesquiera otros medios, si
se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación con doce horas, al menos, de
antelación al comienzo de éste, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas,
si se trata de uno nuevo. 

7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del tribunal que algu-
no de los/as aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión a la Directora
General de Administración Local, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes. 

Octava. Calificación de los ejercicios.

8.1. Los ejercicios de la oposición en el turno libre se calificarán de la forma siguiente: 

Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar obtener
como mínimo 5 puntos. 

Los/as aspirantes que obtengan en este ejercicio una puntuación igual o superior a 8,
quedarán exentos de la práctica del mismo en la convocatoria inmediatamente siguien-
te, computándoseles una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando sea
idéntico en contenido y puntuación máxima posible. 

Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 20 puntos, siendo necesario para aprobar obte-
ner como mínimo 10 puntos. 
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Tercer ejercicio: Se calificará de 0 a 20 puntos, siendo necesario para aprobar obtener
una calificación mínima de 10 puntos. 

La superación de la fase de oposición vendrá determinada por la suma total de las
puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios, resultando, en consecuencia, que
han superado las pruebas selectivas aquellos/as aspirantes cuya suma total de puntua-
ciones de los ejercicios, ordenadas de mayor a menor, entren dentro del número de
plazas convocadas. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida en el segundo ejercicio, y si esto no fuera suficiente, en el tercero
y primero por este orden. 

8.2. Los ejercicios de la oposición en el turno de promoción interna se calificarán de la forma
siguiente: 

Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar obtener
como mínimo 5 puntos. 

Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 20 puntos, siendo necesario para aprobar obte-
ner como mínimo 10 puntos. 

8.2.1. La fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, se valorará, otorgándo-
se la puntuación pertinente una vez publicada las calificaciones de la fase de
oposición y respecto de los/as aspirantes que hayan superado la misma.

En esta fase se valorarán los servicios prestados en puestos de funcionarios con
habilitación estatal, hasta un máximo de 10 puntos, del siguiente modo:

— Servicios prestados en puestos correspondientes a las subescalas de Secreta-
ría-Intervención e Intervención-Tesorería, a razón de 1 punto por año completo
de servicios, depreciándose las fracciones inferiores a una anualidad.

— Servicios prestados en puestos correspondientes a la subescala de Secretaría,
a razón de 2 puntos por año completo de servicios, depreciándose las fraccio-
nes inferiores a una anualidad.

El tribunal de selección, al hacer pública la relación de aprobados del último ejer-
cicio de la fase de oposición, anunciará simultáneamente la apertura del plazo de
15 días para la presentación de los documentos acreditativos de los méritos que
se aleguen para la fase de concurso y señalados anteriormente. Finalizado el
referido plazo, la Dirección General de Administración Local remitirá al tribunal de
selección los documentos justificativos de los méritos a valorar.

8.2.2. Una vez resuelta la fase de concurso el tribunal de selección hará pública, por el
mismo procedimiento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes
que han superado la fase de oposición con la puntuación obtenida en el concurso
de méritos, debiendo proceder a la suma de las calificaciones obtenidas por cada
uno de los/as aspirantes en la fase de oposición y en la fase de concurso. Con la
puntuación así obtenida, cada tribunal emitirá la relación de aprobados por orden
de puntuación total, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas,
de tal modo que resultarán seleccionados aquellos/as aspirantes que mayor
puntuación hayan obtenido hasta el límite de las plazas convocadas.
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8.2.3. La superación de las pruebas selectivas por el turno de promoción interna vendrá
determinada por la suma total de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los
ejercicios, y la valoración de los méritos de la fase de concurso resultando, en
consecuencia, que han superado las pruebas selectivas aquellos/as aspirantes
cuya suma total de puntuaciones de los ejercicios y de la fase de concurso, orde-
nadas de mayor a menor, entren dentro del número de plazas convocadas. 

Novena. Lista de aprobados. 

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el tribunal hará pública, en el lugar de celebración del
último ejercicio y en aquellos otros que estimen oportunos, la relación definitiva de
aspirantes aprobados, por cada uno de los sistemas de acceso, por orden de puntuación
alcanzada, con indicación de su Documento Nacional de Identidad. Estas relaciones
serán elevadas a la Directora General de Administración Local para la publicación de la
lista única de aprobados, por cada uno de los sistemas de acceso, por orden de puntua-
ción, en el Diario Oficial de Extremadura. 

9.2. Siempre que el tribunal haya propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes
que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuan-
do se produzcan renuncias de los/as aspirantes seleccionados, antes de su nombra-
miento como funcionario en prácticas, el órgano convocante podrá requerir del mismo
una relación complementaria de los/as aspirantes que sigan a los propuestos, para su
posible nombramiento como funcionarios de carrera. 

9.3. Los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos deberán ser motivados. La
motivación de los actos del tribunal, dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el
desarrollo de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas
reglamentarias y de las bases de la convocatoria. 

Décima. Presentación de documentos. 

10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquél en
que se publique en el Diario Oficial de Extremadura la relación definitiva de aprobados
a que se refiere la base 9.1 antes mencionada, los opositores aprobados deberán
presentar o remitir a la Dirección General de Administración Local de la Junta de Extre-
madura (Avda. de Portugal, s/n., 06071, Mérida, provincia de Badajoz), por alguno de
los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los siguientes documentos: 

a) Fotocopia, debidamente autenticada, del Documento Nacional de Identidad, o, en cumpli-
miento de lo establecido en el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, consentimiento
para la comprobación de los datos de identidad por la Administración autonómica.

b) Fotocopia, debidamente autenticada, del título exigido en la base 2.1.c) o, en su defec-
to, certificación académica que acredite haber realizado todos los estudios necesarios
para la obtención del título y resguardo justificativo de haber solicitado su expedición. 

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente
disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los
órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse
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en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución
judicial, para el acceso a la escala de funcionarios con habilitación de carácter estatal. 

d) Los/as aspirantes que hayan concurrido por el turno libre deberán aportar certifica-
do médico acreditativo de poseer la capacidad necesaria para el desempeño de las
funciones, expedido por facultativo competente y en modelo oficial, y aquellos que
hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán aportar certificado acreditati-
vo de poseer la capacidad necesaria para el desempeño de las correspondientes
funciones, expedido al efecto por el órgano competente.

10.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresa-
dos en la base anterior, podrá acreditarse que reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho. 

10.3. Quienes tuviesen la condición de funcionarios de carrera están exentos de justificar
documentalmente las condiciones y demás requisitos ya probados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificado del Registro Central de Perso-
nal, Ministerio, Organismo o Corporación Local del que dependiesen para acreditar tal
condición. En todo caso, si en la certificación expedida no figura la titulación académica
requerida para participar en las pruebas por no constar en el expediente personal del
funcionario, éste acreditará el cumplimiento de este requisito conforme a lo dispuesto
en el apartado 1.b de la presente base.

10.4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la
documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas
y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubie-
ran incurrido por falsedad en la solicitud de participación. 

Decimoprimera. Curso selectivo.

11.1. El curso selectivo será organizado por la Dirección General de Administración Local. 

11.2. Los/as aspirantes admitidos al curso selectivo serán nombrados por Orden del Conse-
jero competente en materia de administración local de la Junta de Extremadura,
funcionarios en prácticas durante el tiempo que dure dicho curso, y con determina-
ción de la fecha en que empezará a surtir efectos el citado nombramiento. 

No obstante, en el caso de que se hubiese accedido a dos o más subescalas de funcio-
narios con habilitación de carácter estatal, de forma que, por coincidencia de fechas,
fuera imposible realizar los cursos selectivos correspondientes, el aspirante deberá
optar, dentro de los quince días anteriores a su comienzo, al curso que pretenda reali-
zar, pudiendo efectuar los siguientes en las dos próximas convocatorias, transcurridas
las cuales, se le considerará decaído en su derecho. 

11.3. El curso tendrá como finalidad proporcionar a los/as aspirantes la formación y capacita-
ción suficientes para desarrollar con eficacia las funciones que van a ejercer en el
desempeño de sus puestos de trabajo y una duración de, al menos, 100 horas lectivas. 

El citado curso será eminentemente práctico y consistirá en la realización de talleres
sobre las distintas materias que comprende el puesto de trabajo y en visitas y prácti-
cas en las Entidades Locales. 
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Desde la finalización de las pruebas selectivas hasta el comienzo del correspondiente
curso no podrán transcurrir más de dos meses. 

El contenido, calendario y lugares de su realización, así como las demás normas que
hayan de regularlo, serán establecidas oportunamente por la Dirección General de
Administración Local. 

El carácter selectivo del curso exigirá la superación por los/as aspirantes de unas prue-
bas objetivas sobre los distintos talleres efectuados en el mismo; se calificará de cero
a veinte puntos, siendo necesario para superarlo obtener, como mínimo, diez puntos. 

11.4. Los/as aspirantes que no superasen el curso selectivo, de acuerdo con el procedimiento de
calificación previsto en esta convocatoria, perderán el derecho a su nombramiento como
funcionarios de carrera, mediante Resolución motivada de la Directora General de Admi-
nistración Local, a propuesta del órgano responsable de la evaluación del curso selectivo. 

Decimosegunda. Nombramiento. 

12.1. Concluido el curso selectivo correspondiente, quienes lo superen serán calificados defi-
nitivamente. Esta calificación se obtendrá de la suma de la puntuación final de las
pruebas selectivas y la alcanzada en el curso selectivo. En caso de empate, se atende-
rá al orden de puntuación obtenido en las pruebas selectivas. 

12.2. Por la Directora General de Administración Local se efectuará propuesta de nombramien-
to de los/as aspirantes como funcionarios de la escala de funcionarios con habilitación de
carácter estatal, subescala de Secretaría, categoría de entrada, que se elevará al Conse-
jero competente en materia de administración local de la Junta de Extremadura, que
efectuará los correspondientes nombramientos, remitiendo la relación de funcionarios
nombrados al Ministerio de Administraciones Públicas, para que éste proceda a acreditar
la habilitación estatal obtenida y a su inscripción en el correspondiente registro. 

Decimotercera. Lista de espera. 

13.1. Se constituirá una lista de espera con los/as aspirantes que no superen el proceso selecti-
vo por la modalidad de turno libre, cuyo procedimiento de constitución se regula en el
Título III del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de
diciembre, parcialmente modificado por el Decreto 47/2003, de 22 de abril, y por el
Decreto 48/2009, de 13 de marzo, con las siguientes especialidades.

La lista de espera, integrada por los/as aspirantes que hayan aprobado al menos el
primer ejercicio, se ofertará, por el orden de prelación establecido en el artículo 29 del
Decreto 201/1995, de 26 de noviembre, a los Ayuntamientos que tengan que nombrar
un funcionario interino para cubrir, por motivos de necesidad o urgencia, un puesto de
trabajo de Secretaría, categoría de entrada, y que hayan acreditado que no es posible su
provisión por los procedimientos preferentes de nombramiento provisional, acumulación
o comisión de servicios, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, 31 y 32 del
R.D. 1732/1994, de 29 de julio.

13.2. Al haberse introducido un elemento de zonificación, se constituirá una lista de espera por
cada una de las zonas, y el llamamiento se efectuará atendiendo al orden de prelación en
la zona o zonas en las que figure el aspirante por haberlo solicitado expresamente.
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13.3. El integrante de la lista de espera que obtenga un nombramiento interino causará baja
en la misma temporalmente una vez deje de prestar servicios en el Ayuntamiento en el
que se le nombró funcionario interino, por causa de provisión definitiva de la vacante o
nombramiento temporal preferente otorgado a favor de funcionario de habilitación
estatal. En el supuesto de que el nombramiento interino sea por tiempo igual o inferior
a tres meses desde la toma de posesión, el aspirante se reincorporará a la lista de
espera en el lugar que le corresponda. Si el nombramiento mencionado fuese superior
a 3 meses, volverá a formar parte de la lista de espera, si bien al final de la misma.

13.4. La renuncia a un puesto de trabajo ofertado supondrá la exclusión del aspirante de la lista
de espera, salvo que concurra en el aspirante alguna de las siguientes circunstancias:

a) Parto, Baja por maternidad o situaciones asimiladas.

b) Estar desempeñando como funcionario-interino puestos de trabajo reservados a
funcionarios de administración local con habilitación de carácter estatal

c) Enfermedad que ocasione situación de Incapacidad Laboral Transitoria (ILT).

d) Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.

13.5. La lista de espera constituida con motivo de la presente convocatoria tendrá una vigen-
cia máxima de tres años contados a partir de la fecha de su constitución, si bien, en
todo caso, será sustituida por la lista de espera que se formase con motivo de una
nueva convocatoria de pruebas selectivas celebradas al efecto.

Decimocuarta. Norma final.

14.1. El tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

14.2. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las
actuaciones del órgano de selección, podrán ser impugnadas de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero, mediante la interposición de los siguientes recursos, en el plazo de un
mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

— Contra la Orden de convocatoria, recurso potestativo de reposición, que será resuel-
to por el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural.

— Contra las Resoluciones de la Directora General de Administración Local, recurso de
alzada ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural.

— Contra los actos y decisiones del tribunal que imposibiliten la continuación del proce-
dimiento para el interesado o produzca indefensión, recurso de alzada ante la Direc-
tora General de Administración Local.

Mérida, a 2 de octubre de 2009.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD

1. Utilice bolígrafo azul o negro sobre superficie dura y usar MAYÚSCULAS tipo imprenta.

2. No grape ningún otro documento a la instancia.

3. Asegúrese de que los datos resulten claramente legibles en todos los ejemplares.

4. Evite doblar el papel y hacer correcciones, tachaduras o rayas.

5. No ponga acentos.

6. En caso de apellidos o nombres compuestos deje un espacio en blanco entre cada palabra.
No utilice abreviaturas.

7. Escriba un solo carácter (letra o número) dentro del recuadro.

8. No olvide firmar el impreso.

9. En caso de presentar la solicitud en una oficina de Correos, deberá asegurarse que la
instancia sea fechada y sellada antes de ser certificada.

La formalización de las solicitudes se realizará por cualquiera de los medios siguientes:

RELLENAR LA SOLICITUD EN FORMATO PAPEL 

Pasos a seguir:

a) Recoger el modelo de solicitud en una de las Oficinas de Respuesta Personalizadas o en la
sede de los servicios centrales de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Cumplimentarlo conforme a las normas de la convocatoria.

c) Pagar las tasas correspondientes en una Entidad Financiera colaboradora.

d) Presentar las hojas 1 y 2 junto con la documentación complementaria, en su caso, en
cualquiera de los Registros Auxiliares de los Centros de Atención Administrativa o de las
Oficinas de Respuestas Personalizadas, o por cualquiera de las formas previstas en el art.
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

RELLENAR LA SOLICITUD A TRAVÉS DE INTERNET 

Pasos a seguir:

a) Acceder al modelo de solicitud en la página http://agralia.juntaex.es

b) Cumplimentarlo conforme a las normas de la convocatoria.

c) Generar el documento PDF e imprimir las tres páginas del mismo.

d) Pagar las tasas correspondientes en una Entidad Financiera colaboradora.

e) Presentar las hojas 1 y 2 junto con la documentación complementaria, en su caso, en
cualquiera de los Registros Auxiliares de los Centros de Atención Administrativa o de las
Oficinas de Respuestas Personalizadas, o por cualquiera de las formas previstas en el art.
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Ejemplo: M A R I A P I L A R Correcto

M ª P I L A R Incorrecto



CÓDIGOS DE TITULACIONES

CÓDIGO TITULACIONES PARA ACCESO A LA SUBESCALA SECRETARÍA, 
CATEGORÍA DE ENTRADA

0109 Licenciado en Derecho

0135 Licenciado en Sociología o título de Grado correspondiente

0141 Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración

0142 Licenciado en Ciencias Políticas y Sociología

0143 Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales

A N E X O I I

TRIBUNAL

TITULARES:

Presidenta: D.ª Mercedes Ayala Egea.

Vocales: 

— D. Jesús Cáceres Pariente.

— D. Tomás Guerrero Flores.

— D.ª Cristina Correa Cruz.

Secretaria: D.ª Ana Esther Gil Trejo.

SUPLENTES:

Presidente: D. José Ángel Rodríguez Jiménez.

Vocales: 

— D. Antonio Santibáñez Fernández.

— D.ª Ana de Blas Abad.

— D. Pedro Pinilla Piñero.

Secretaria: D.ª Elvira Gil Parra. 

Jueves, 8 de octubre de 2009
27563NÚMERO 195



Jueves, 8 de octubre de 2009
27564NÚMERO 195

A N E X O I I I

AUTORIZACIÓN PARA LA CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD Y RESIDENCIA



SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 15 de septiembre de 2009, de
la Dirección Gerencia, por la que se hacen públicas las adjudicaciones
definitivas en el concurso de traslado para la provisión de plazas básicas
vacantes, Categoría de Pediatra en Equipo de Atención Primaria, en las
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2009062894)

Convocado por Resolución de 12 de enero de 2009 (DOE n.º 12, de 20 de enero de 2009)
concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en la Categoría de Pediatra
en Equipo de Atención Primaria, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de
Salud, se publica, con fecha de 5 de octubre de 2009, en el Diario Oficial de Extremadura, la
Resolución de 15 de septiembre de 2009, de la Dirección Gerencia, por la que se hacen
públicas las adjudicaciones definitivas en el concurso de traslado para la provisión de plazas
básicas vacantes en la mencionada categoría, en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud.

Al haberse detectado errores de tipo informático no imputables a los interesados en dicha
Resolución y de conformidad con el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en base a las atribuciones conferidas en el artículo 4.m) del Decreto 221/2008, de
24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extre-
meño de Salud, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Rectificar la Resolución de 15 de septiembre de 2009 por la que se hacen públicas
las adjudicaciones definitivas en el concurso de traslado para la provisión de plazas básicas
vacantes en la Categoría Pediatra en Equipo de Atención Primaria, en las Instituciones Sani-
tarias del Servicio Extremeño de Salud.

Segundo. Resolver la convocatoria pública para la provisión de plazas básicas vacantes en la
Categoría de Pediatra en Equipo de Atención Primaria, con los aspirantes que han obtenido desti-
no y las plazas que les han sido adjudicadas según figura en el Anexo de la presente Resolución.

Podrán asimismo consultarse en la dirección de internet:

http://convocatoriases.saludextremadura.com

Tercero. Declarar desiertas las vacantes convocadas y no adjudicadas, las cuales no aparecen
publicadas en el citado Anexo.

Cuarto. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario y en consecuencia no
generarán derecho al abono de indemnización por concepto alguno. Los destinos adjudicados
son irrenunciables, salvo que dicha renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud
de la resolución de un procedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra Administración.

Quinto. Los concursantes que obtengan plaza deberán cesar en la que, en su caso, desempe-
ñen dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que se publique la resolución definitiva
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del concurso, salvo en los casos de disfrute de permiso o licencia reglamentaria, en cuyo caso
el cómputo del plazo para el cese se contará a la finalización de dicho permiso o licencia.

El plazo para tomar posesión del nuevo destino será de tres días hábiles a partir del día del
cese, si las plazas son de la misma Área de Salud; diez días hábiles, si cambia de Área de
Salud, y de un mes si implica cambio en el Servicio de Salud de destino. A estos efectos, se
entenderá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea
en condición de destino definitivo, adscripción, destino provisional o comisión de servicio, si
bien los plazos anteriormente citados no serán de aplicación en el caso de obtener plaza en
la misma institución o localidad donde se presta servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga reingreso al servicio activo, el plazo de toma
de posesión será de un mes a contar desde el día de la publicación de la resolución definitiva.

Excepto cuando la resolución del concurso implique el reingreso al servicio activo, el plazo de
toma de posesión tendrá la consideración de servicio activo, percibiéndose los correspondien-
tes haberes con cargo a la plaza de destino.

Se entenderá que solicita la excedencia voluntaria por interés particular, siendo declarado en
dicha situación por el Servicio de Salud en que prestaba servicios, quien no se incorpore al
destino obtenido dentro de los plazos establecidos.

Sexto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Mérida, de conformidad con lo establecido en los artículos 8.2 a) y 14.2 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra. No obstante, con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición previo
ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Interpuesto el
recurso de reposición, no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que
aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.
Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2009, de la Vicepresidenta Primera
y Portavoz, por la que se publica y actualiza el inventario de
procedimientos de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura a efectos de plazos máximos para resolver y sentido del
silencio administrativo, así como la relación de procedimientos
incorporados al sistema de tramitación electrónica. (2009062849)

El artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, introdujo para las Administraciones Públicas la obligación de publicar y
mantener actualizadas, con un carácter fundamentalmente informativo, una relación o inventa-
rio de los distintos procedimientos que configuran su actividad, con indicación de los plazos
máximos para resolverlos, así como de los efectos que produzca el silencio administrativo.

Por su parte, y con el objetivo de lograr una mayor eficacia y prestar un mejor servicio a los
ciudadanos, la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye a la Administración la obligación de organi-
zar un sistema de información sobre sus competencias, funciones y organización que garanti-
ce el conocimiento efectivo de los procedimientos administrativos, de los servicios y de las
prestaciones en el ámbito de la misma, así se desprende de su artículo 81.5.

Para cumplir con ambos mandatos legislativos, y al objeto de facilitar a los ciudadanos el legíti-
mo ejercicio de sus derechos, se aprobó el Decreto 98/2001, de 26 de junio, por el que se
adaptaron los procedimientos de la Junta de Extremadura a las novedades introducidas en Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y se publicó su inventario de procedimientos. Dicha
norma, recogió y sistematizó los datos proporcionados por la totalidad de las Consejerías, para
confeccionar y dar publicidad al inventario de procedimientos administrativos cuya resolución
es competencia de la Junta de Extremadura, indicando no sólo los efectos que se producen
cuando no se dicta resolución expresa, sino también —con el objeto de proporcionar una
completa información al ciudadano— sus plazos y los órganos competentes para su resolución. 

Ahora bien, la inevitable y necesaria adaptación de la actuación administrativa a nuevas nece-
sidades competenciales, funcionales y organizativas, determinan la aparición de nuevos proce-
dimientos y la modificación o desaparición de otros existentes, siendo necesaria la actualiza-
ción permanente del inventario. Con el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se
aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrativa y simplificación documental
asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura, se introduce la figura de los Coor-
dinadores de Simplificación e Inventario de Procedimientos como instrumento de colaboración
interdepartamental a los que se atribuye, entre otras, las funciones de censar y mantener
actualizados los procedimientos que sean aprobados en sus respectivas Consejerías.
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La presente publicación se encuadra en el reciente “Plan de Impulso de la Mejora Continua y
Modernización Tecnológica”, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura de 22 de febrero de 2008. El Plan quiere llevar a cabo una nueva alineación
estratégica de modernización para sus servicios públicos basada en las sinergias y concor-
dancias que deben darse entre la organización y los diferentes grupos con los que ésta se
relaciona, esto es, tanto el conjunto de personas (RRHH) que la integran, como la sociedad
—ciudadanos, empresas y otras organizaciones territoriales— en su calidad de receptora de
los servicios. En ese sentido, el inventario de procedimientos administrativos se erige con el
citado Plan, no solo como expresión de la exigencia de un mandato legal, sino como marco
de referencia para el despliegue de las acciones de mejora de la simplificación y racionaliza-
ción de los mismos.

Por otra parte, la aprobación del Decreto 2/2006, de 10 de enero, por el que se crea el Regis-
tro Telemático, se regula la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas, así
como el empleo de la firma electrónica reconocida por la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, abre nuevas posibilidades a la tramitación de procedimientos
previamente definidos y hace posible la presentación de documentos en un servicio 365 x 24.
En ese mismo sentido, la disposición final tercera de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acce-
so electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos (BOE núm. 150, de 23 de junio de
2007), determina para cada Administración Pública la obligación de hacer pública y mantener
actualizada la relación de procedimientos susceptibles de tramitación electrónica.

Por cuanto antecede, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 2.º, apartado 1, del
Decreto 98/2001, de 26 de junio, y 9.2.II. c) del Decreto 213/2008, de 24 de octubre, por el
que se establece la estructura orgánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura, en
cuanto atribuyen a la Vicepresidencia Primera y Portavocía, a través de la Dirección General
de Administración Electrónica y Evaluación de las Políticas Públicas, la publicación de los refe-
ridos inventarios de procedimientos,

R E S U E L V O :

Primero. Publicar, para información y conocimiento de los ciudadanos, el inventario completo
de los procedimientos administrativos vigentes, susceptibles de tramitación ordinaria, cuya
resolución es competencia de las diferentes Consejerías que conforman la Administración de
la Junta de Extremadura, incorporando como Anexo I la relación de procedimientos adminis-
trativos comunes a todas las Consejerías y sus Organismos públicos adscritos y como Anexo
II la relación de procedimientos administrativos de aplicación en el ámbito particular de cada
Consejería. Dichas relaciones son comprensivas de los plazos máximos de duración de los
procedimientos, así como de los efectos que produzca el silencio administrativo. 

Segundo. Hacer público el inventario de los procedimientos administrativos, susceptibles de
tramitación electrónica, cuya gestión es competencia de las diferentes Consejerías y Organis-
mos públicos que conforman la Administración de la Junta de Extremadura. Su relación se
incorpora como Anexo III a la presente Resolución.

Tercero. La presente publicación, que sustituye y deja sin efectos a la anterior de 18 de abril
de 2008, tiene carácter informativo, no posee efectos normativos y por tanto no modifica las
vigentes regulaciones de los procedimientos en ellas incluidos.
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Cuarto. Al objeto de lograr su máxima divulgación, estos inventarios de procedimientos se
podrán consultar en la web Institucional de la Junta de Extremadura, a través del portal del
Sistema de Información Administrativa (SIA), ubicado en la dirección http://sia.juntaex.es.
Además, serán expuestos en los tablones de anuncios de los Centros de Atención Administra-
tiva y de las Oficinas de Respuesta Personalizada, y estarán permanentemente actualizados y
a disposición del público en las dependencias de la Dirección General de Administración Elec-
trónica y Evaluación de las Políticas Públicas (C/ Romero Leal, n.º 30, 06800 Mérida).

Quinto. A los efectos de garantizar su permanente actualización, las Secretarías Generales de
las distintas Consejerías comunicarán, a través de sus Coordinadores de Simplificación e
Inventario de Procedimientos, a la Dirección General de Administración Electrónica y Evalua-
ción de las Políticas Públicas cualquier variación de los datos publicados, así como las normas
por las que se articulen nuevos procedimientos, con mención expresa de los efectos del silen-
cio y plazos específicos de resolución; y ello, en el plazo de diez días desde su aprobación.

Mérida, a 25 de septiembre de 2009.

La Vicepresidenta Primera y Portavoz,

MARÍA DOLORES PALLERO ESPADERO
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2009, de la Secretaría General, por la
que se cita al pago de depósitos previos y firma de actas de ocupación en el
expediente de expropiación forzosa de terrenos para la obra de
“Acondicionamiento de la carretera EX-209 de Badajoz a Mérida por
Montijo, tramo: Torremayor-Mérida”. (2009062829)

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y firma actas de ocupación de los
terrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo 52.6 de la Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes con su Reglamento, se
cita a los Sres. afectados por la expropiación de referencia para que comparezcan en lugar,
día y hora indicados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma fehaciente tanto su perso-
nalidad, calidad con que comparecen, o titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos
requisitos, cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en tal caso
el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 30 de septiembre de 2009.

El Secretario General
(P.D. Resolución de 24 de julio de 2007),

ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO
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RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2009, de la Secretaría General, por la que
se cita al pago de depósitos previos y firma de actas de ocupación en el
expediente de expropiación forzosa de terrenos para la obra de “EDAR y
colectores en Fuentes de León”. (2009062850)

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y firma actas de ocupación de los
terrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes con su Reglamento, se cita a los
Sres. afectados por la expropiación de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora
indicados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma fehaciente tanto su perso-
nalidad, calidad con que comparecen, o titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos
requisitos, cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en tal caso
el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 1 de octubre de 2009.

El Secretario General
(P.D. Resolución de 24 de julio de 2007),

ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2009, de Secretaría General, por la
que se aprueba subvención para promover la afiliación a la Seguridad Social
de cónyuges y descendientes de los titulares de explotaciones agrarias,
especialmente las mujeres. (2009062756)

Vista la solicitud de ayuda de D.ª María del Carmen Cumplido Corbacho, expediente n.º
001/2009, del Decreto 105/2009, de 8 de mayo, por el que se regulan las ayudas para
promover la afiliación a la Seguridad Social de cónyuges y descendientes de los titulares de
las explotaciones agrarias, especialmente las mujeres; y de acuerdo con la propuesta del
Servicio de Desarrollo Rural, Ordenación Territorial y Asistencia, como gestor de estas ayudas,

R E S U E L V O :

Aprobar una ayuda a D.ª María del Carmen Cumplido Corbacho, con DNI 08791745-L, domi-
ciliada en Ronda Poniente, 29, de Valdelacalzada, por importe de 5.628,50 euros (cinco mil
seiscientos veintiocho euros con cincuenta céntimos), con cargo a las anualidades y aplica-
ciones presupuestarias y siguientes condiciones:

ANUALIDAD APLIC. PRESUPUESTARIA CÓD. PROYECTO IMPORTE

2009 1207.714A.47000 200912007000500 2.093,66 €

2010 1207.714A.47000 200912007000500 1.123,92 €

2011 1207.714A.47000 200912007000500 1.145,28 €

2012 1207.714A.47000 200912007000500 1.166.64 €

2013 1207.714A.47000 200912007000500 99 €

Primera. El abono de la subvención se realizará en un solo pago para el periodo comprendido
entre la fecha de inscripción en el régimen de la Seguridad Social por la beneficiaria que fue
el 1 de febrero de 2008 hasta el 30 de junio de 2009, por un importe de 1.542,40 euros (mil
quinientos cuarenta y dos euros con cuarenta céntimos), y el resto con carácter semestral en
los meses de julio y enero de cada año, previa justificación del pago efectivo de las cuotas de
la Seguridad Social por parte de la beneficiaria.

Segunda. Las personas beneficiarias de las ayudas deben comunicar a la Secretaría General
de Desarrollo Rural y Administración local, cualquier modificación de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención, así como de los compromisos y obligaciones
asumidos por la personas beneficiarias, y la obtención de subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos que financien la actividad subvencionada. Esta información debe ser comunicada
tan pronto como se conozca y con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los
fondos percibidos.

Tercera. La persona beneficiaria deberá someterse a las actuaciones de control, comproba-
ción e inspección que podrá efectuar la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural; a las
de control financiero que correspondan, en su caso, a la Intervención General de la Junta de
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Extremadura, adjuntar cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuacio-
nes anteriores.

Cuarta. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las subven-
ciones previstas en el Decreto 105/2009, así como la obtención concurrente de subvenciones
y ayudas otorgadas por otras Administraciones u otros entes públicos o privados, nacionales
o internacionales, podrán dar lugar a la modificación de la resolución de concesión y even-
tualmente a su revocación.

Quinta. El incumplimiento de las obligaciones impuestas como consecuencia de la concesión
de las subvenciones reguladas por el Decreto 105/2009, así como el falseamiento, la inexac-
titud u omisión de los datos que sirven de base para su concesión, dará lugar a la pérdida
total o parcial de los beneficios concedidos, sin perjuicios de otras responsabilidades en que
pudieran incurrir, procediéndose en su caso, previo trámite de audiencia, a la revocación de
la subvención concedida y el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas, así como a
la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subven-
ción hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro.

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que tenga
lugar la notificación de esta Resolución, ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,
tal y como dispone los artículos 114, 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
la relación dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior. Todo eso sin
perjuicio de los demás recursos que resulten procedentes.

Mérida, a 15 de septiembre de 2009.

El Secretario General de Desarrollo Rural
y Administración Local,

FRANCISCO PÉREZ URBAN
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CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2009, de la Consejera, por la que se
publica la declaración por parte del Consejo de Gobierno, de Excelencia
Termal del Balneario “El Raposo”, sito en la localidad de Puebla de Sancho
Pérez. (2009062824)

D.ª Leonor Flores Rabazo, en su calidad de Consejera de Cultura y Turismo de la Junta de Extre-
madura, cargo para el que fue nombrada por Decreto del Presidente 27/2007, de 30 de junio,

R E S U E L V E :

Proceder a la publicación, en los términos dispuestos por el Decreto 68/2002, de 28 de
mayo, por el que se establece y regula el procedimiento para la declaración de excelencia
termal en Extremadura en su artículo 5 del Balneario “El Raposo” sito en la localidad de
Puebla de Sancho Pérez (Badajoz) como “Entorno Termal Natural”, acordada por Consejo de
Gobierno de 24 de julio de 2009 y que se publica como Anexo.

Mérida, a 13 de agosto de 2009.

La Consejera de Cultura y Turismo, 

LEONOR FLORES RABAZO

A N E X O

DECLARACIÓN DEL BALNEARIO DEL RAPOSO COMO ENTORNO TERMAL NATURAL

La Comunidad Autónoma de Extremadura promulga con fecha 28 de mayo de 2002 el Decre-
to 68/2002, por el que se establece y regula el procedimiento para la declaración de “Exce-
lencia Termal”, declaración que conforme al referido cuerpo legal conllevará entre otras, la
declaración de “Entorno Termal Natural” la cual está estipulada para aquellos enclaves natu-
rales que constituyen una fuente de elementos beneficiosos que logran confort sensorial y
perceptivo a los que depositan su confianza en la prestación de servicios de esta naturaleza,
y que cuentan en los últimos cinco años con una instalación balnearia activa continuada a la
que esté adscrito al menos un alojamiento turístico.

Conforme a ello, considerando el especial significado que tienen los recursos de naturaleza
termal de Extremadura, cual es del Balneario el Raposo, tanto por sus fines terapéuticos y
preventivos para la salud, como por encontrarnos con un número considerable de usuarios
de estas instalaciones que depositan su confianza en el mismo, dada la calidad en la presta-
ción de tales, considerando la solicitud presentada por la empresa Balneario “El Raposo, S.L.”
así como que se han cumplido todos los requisitos que establece el mencionado cuerpo legal
para la declaración de la misma como “Entorno Termal Natural”, y previo informe favorable
del Consejo de Turismo de fecha 4 de diciembre de 2008, así como su aprobación por el
respectivo órgano de gobierno de la entidad local, mediante acuerdo de pleno del Ayunta-
miento de Puebla de Sancho Pérez de fecha 29 de abril de 2009, se aprueba la declaración de
el Balneario del Raposo como Entorno Termal Natural.
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2009, de la Secretaría General, por la
que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del suministro
para la “Renovación tecnológica del Sistema de almacenamiento de datos
corporativos”. Expte.: SU-62/2009. (2009062893)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Presidencia de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurídico.

c) Número de expediente: SU-62/2009.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro para la renovación tecnológica del sistema de alma-
cenamiento de datos corporativos.

b) Lugar de entrega: Comunidad Autónoma de Extremadura. 

c) Plazo de entrega: 40 días naturales a partir del siguiente a la firma del contrato.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto. 

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe excluido IVA 118.200,00 euros.

IVA (16%): 18.912 euros.

Importe IVA incluido: 137.112,00 euros.

5.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Presidencia de la Junta de Extremadura. Secretaría General.

b) Domicilio: Plaza del Rastro, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfonos: 924 003491-924 003562.

e) Telefax: 924 003441.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.
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7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA, SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA,
Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Solvencia económica y financiera de conformidad con lo regulado en el art. 64.a) LCSP, y
solvencia técnica y profesional conformidad con lo regulado en los apartados a) y b) del
art. 66 de la LCSP.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del décimo quinto día natural
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el DOE. Cuando el último día del
plazo sea inhábil o sábado, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: Ver Pliegos.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de Presidencia de la Junta de Extremadura. 

2.ª Domicilio: Plaza del Rastro, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Admisión de variantes o mejoras: No procede.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación. Presidencia de la Junta de Extremadura. 

b) Domicilio: Plaza del Rastro, s/n., Mérida 06800.

c) Fecha: De no presentarse ninguna solicitud por correo (art. 80.4 del RGLCAP, aprobado
por R.D. 1098/2001, de 12 de octubre), la Mesa se constituirá el tercer día hábil
siguiente al del límite de presentación de las ofertas, en caso contrario, la Mesa se
constituirá el primer día hábil posterior al décimo día natural al de referencia, salvo
sábados. En uno y otro supuesto, se dará conocimiento a través del portal web del
Perfil del Contratante.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos producidos por los anuncios de este contrato serán por cuenta del adjudicatario.

11.- PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE PUEDE OBTENERSE INFORMACIÓN
RELATIVA A LA CONVOCATORIA Y OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://contratacion.juntaextremadura.net/ Perfil del Contratante/licitaciones/Presidencia.

Mérida, a 24 de septiembre de 2009. El Secretario General, JULIÁN EXPÓSITO TALAVERA.
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2009, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del servicio para la
“Realización de controles financieros respecto del Programa Operativo
Integrado de Extremadura 2000-2006, financiados por el Fondo Social
Europeo (FSE) e incluidos en el Plan de Control de Fondos Estructurales de
la Intervención General para el año 2009”. Expte.: SE-39/09. (2009062871)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Administración Pública y Hacienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Servicio de Administración
General.

c) Número de expediente: SE-39/09.

2.- OBJETO DEL CONTRATO: 

a) Descripción del objeto: Realización de controles financieros respecto del Programa
Operativo Integrado de Extremadura 2000-2006, financiados por el Fondo Social Euro-
peo (FSE) e incluidos en el Plan de Control de Fondos Estructurales de la Intervención
General para el año 2009.

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de ejecución: Según Pliegos.

d) Plazo de ejecución: 7 meses. 

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente. 

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios objetivos de adjudicación: De acuerdo con los criterios especificados en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

1. Oferta económica: Se valorará hasta 40 puntos.

2. Planificación y organización del proyecto: Se valorará hasta 45 puntos.

3. Reducción del plazo de ejecución: Se valorará hasta 5 puntos.

4. Mejoras ofrecidas en relación con el equipo de trabajo: Se valorará hasta 10 puntos.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe excluido IVA: 153.900 euros.

Importe del IVA (16%): 24.624 euros.

Importe incluido IVA: 178.524 euros.

Año 2009: 53.557,20 euros (IVA incl.).

Año 2010: 124.966,80 euros (IVA incl.).
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5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se requiere.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio de Administración General de la Consejería de Administración Pública
y Hacienda.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 003235.

e) Telefax: 924 005311.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con anterioridad a las 14,00
horas del octavo día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el DOE, cuando el último día del plazo sea inhábil o sábado, se
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se exige.

b) Otros requisitos: Según Pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14,00 horas del octavo día natu-
ral, contado a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el DOE,
cuando el último día del plazo sea inhábil o sábado, se entenderá prorrogado al primer
día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería de Administración Públi-
ca y Hacienda.

1.ª Entidad: Consejería Administración Pública y Hacienda.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n. Módulo “E”.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses
desde la apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No procede.

f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de empresas a las que se
pretende invitar a presentar ofertas (procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

“Sobre 1: Documentación administrativa”: El resultado de la calificación de la docu-
mentación general será notificada verbalmente en el lugar, fecha y hora que se indica a
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continuación y publicada en el Perfil del Contratante de la Junta de Extremadura
“http://contratacion.juntaextremadura.net”, concediéndose un plazo de tres días hábiles,
a partir del día siguiente a su publicación en el Perfil del Contratante, para que los licita-
dores corrijan o subsanen los defectos u omisiones observados por la Mesa.

a) Entidad: Consejería de Administración Pública y Hacienda.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n. Módulo “E”. 

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La celebración de la Mesa, se publicará con una antelación mínima de siete días
en el Perfil del Contratante de la Junta de Extremadura.

e) Hora: 09,00.

“Sobre 2: Documentación para la valoración de los criterios cuya cuantificación dependa
de un juicio de valor”: 

a) Entidad: Consejería de Administración Pública y Hacienda.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n. Módulo E. 

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La Mesa se celebrará en los siete días siguientes a la apertura del Sobre n.º 1,
publicándose con antelación suficiente en el Perfil del Contratante la fecha, lugar y
hora de su celebración.

“Sobre 3: Oferta económica y documentación para la valoración de los criterios cuantifi-
cables de forma automática”. La fecha y hora de esta Mesa pública, será publicada con la
antelación suficiente en el Perfil del Contratante de la Junta de Extremadura.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

La fecha y hora de la Mesa pública para la propuesta de adjudicación será publicada con
la antelación suficiente en el Perfil del Contratante de la Junta de Extremadura.

Portal informático o página web donde figuran las informaciones relativas a la convoca-
toria y puede obtenerse los Pliegos: http://contratacion.juntaextremadura.net

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DOUE:

No procede.

13.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Fondos Comunidad Autónoma.

Mérida, a 5 de octubre de 2009. La Secretaria General, ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ.

• • •
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RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2009, de la Secretaría General,
por la que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del
servicio para la “Realización de controles financieros respecto del
Programa Operativo Integrado de Extremadura 2000-2006, sobre
actuaciones financiadas por el FEOGA e incluidas en el Plan de Control
de Fondos Estructurales de la Intervención General para 2009”.
Expte.: SE-40/09. (2009062872)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Administración Pública y Hacienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Servicio de Administración
General.

c) Número de expediente: SE-40/09.

2.- OBJETO DEL CONTRATO: 

a) Descripción del objeto: Realización de controles financieros respecto del Programa
Operativo Integrado de Extremadura 2000-2006, sobre actuaciones financiadas por el
FEOGA e incluidas en el Plan de Control de Fondos Estructurales de la Intervención
General para 2009.

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de ejecución: Según Pliegos.

d) Plazo de ejecución: 7 meses. 

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente. 

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios objetivos de adjudicación: De acuerdo con los criterios especificados en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

1. Oferta económica: Se valorará hasta 40 puntos.

2. Planificación y organización del proyecto: Se valorará hasta 45 puntos.

3. Reducción del plazo de ejecución: Se valorará hasta 5 puntos.

4. Mejoras ofrecidas en relación con el equipo de trabajo: Se valorará hasta 10 puntos.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe excluido IVA: 93.100 euros.

Importe del IVA (16%): 14.896 euros.

Importe incluido IVA: 107.996 euros.

Año 2009: 32.398,80 euros (IVA incl.).

Año 2010: 75.597,20 euros (IVA incl.).
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5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se requiere.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio de Administración General de la Consejería de Administración Pública
y Hacienda.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 003235.

e) Telefax: 924 005311.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con anterioridad a las 14:00
horas del octavo día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el DOE, cuando el último día del plazo sea inhábil o sábado, se
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se exige.

b) Otros requisitos: Según Pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14,00 horas del octavo día natu-
ral, contado a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el DOE,
cuando el último día del plazo sea inhábil o sábado, se entenderá prorrogado al primer
día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería de Administración Públi-
ca y Hacienda.

1.ª Entidad: Consejería Administración Pública y Hacienda.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n. Módulo “E”.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses
desde la apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No procede.

f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de empresas a las que se
pretende invitar a presentar ofertas (procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

“Sobre 1: Documentación administrativa”: El resultado de la calificación de la docu-
mentación general será notificada verbalmente en el lugar, fecha y hora que se indica
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a continuación y publicada en el Perfil del Contratante de la Junta de Extremadura
“http://contratacion.juntaextremadura.net”, concediéndose un plazo de tres días hábi-
les, a partir del día siguiente a su publicación en el Perfil del Contratante, para que los
licitadores corrijan o subsanen los defectos u omisiones observados por la Mesa.

a) Entidad: Consejería de Administración Pública y Hacienda.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n. Módulo “E”. 

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La celebración de la Mesa, se publicará con una antelación mínima de siete días
en el Perfil del Contratante de la Junta de Extremadura.

e) Hora: 09,00.

“Sobre 2: Documentación para la valoración de los criterios cuya cuantificación dependa
de un juicio de valor”: 

a) Entidad: Consejería de Administración Pública y Hacienda.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n. Módulo E. 

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La Mesa se celebrará en los siete días siguientes a la apertura del Sobre n.º 1,
publicándose con antelación suficiente en el Perfil del Contratante la fecha, lugar y
hora de su celebración.

“Sobre 3: Oferta económica y documentación para la valoración de los criterios cuantifi-
cables de forma automática”. La fecha y hora de esta Mesa pública, será publicada con la
antelación suficiente en el Perfil del Contratante de la Junta de Extremadura.

10.- OTRAS INFORMACIONES: 

La fecha y hora de la Mesa pública para la propuesta de adjudicación será publicada con
la antelación suficiente en el Perfil del Contratante de la Junta de Extremadura.

Portal informático o página web donde figuran las informaciones relativas a la convoca-
toria y puede obtenerse los Pliegos: http://contratacion.juntaextremadura.net

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DOUE: 

No procede.

13.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Fondos Comunidad Autónoma.

Mérida, a 5 de octubre de 2009. La Secretaria General, ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ.

• • •
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RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2009, de la Secretaría General,
por la que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del
servicio para la “Realización de controles financieros respecto del
Programa Operativo Integrado de Extremadura 2000-2006, sobre
actuaciones financiadas por el FEDER e incluidas en el Plan de Control
de Fondos Estructurales de la Intervención General para 2009”.
Expte.: SE-41/09. (2009062873)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Administración Pública y Hacienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Servicio de Administración
General.

c) Número de expediente: SE-41/09.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Realización de controles financieros respecto del Programa
Operativo Integrado de Extremadura 2000-2006, sobre actuaciones financiadas por el
FEDER e incluidas en el Plan de Control de Fondos Estructurales de la Intervención
General para 2009.

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de ejecución: Según Pliegos.

d) Plazo de ejecución: 7 meses. 

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente. 

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios objetivos de adjudicación: De acuerdo con los criterios especificados en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

1. Oferta económica: Se valorará hasta 40 puntos.

2. Planificación y organización del proyecto: Se valorará hasta 45 puntos.

3. Reducción del plazo de ejecución: Se valorará hasta 5 puntos.

4. Mejoras ofrecidas en relación con el equipo de trabajo: Se valorará hasta 10 puntos.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe excluido IVA: 96.900 euros.

Importe del IVA (16%): 15.504 euros.

Importe incluido IVA: 112.404 euros. 

Anualidad 2009: 33.721,20 euros (IVA incluido).

Anualidad 2010: 78.682,80 euros (IVA incluido).
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5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se requiere.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio de Administración General de la Consejería de Administración Pública
y Hacienda.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 003235.

e) Telefax: 924 005311.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con anterioridad a las 14,00
horas del octavo día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el DOE, cuando el último día del plazo sea inhábil o sábado, se
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se exige.

b) Otros requisitos: Según Pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14,00 horas del octavo día natu-
ral, contado a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el DOE,
cuando el último día del plazo sea inhábil o sábado, se entenderá prorrogado al primer
día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería de Administración Públi-
ca y Hacienda.

1.ª Entidad: Consejería Administración Pública y Hacienda.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n. Módulo “E”

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses
desde la apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No procede.

f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de empresas a las que se
pretende invitar a presentar ofertas (procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

“Sobre 1: Documentación administrativa”: El resultado de la calificación de la docu-
mentación general será notificada verbalmente en el lugar, fecha y hora que se indica a
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continuación y publicada en el Perfil del Contratante de la Junta de Extremadura
“http://contratacion.juntaextremadura.net”, concediéndose un plazo de tres días hábi-
les, a partir del día siguiente a su publicación en el Perfil del Contratante, para que los
licitadores corrijan o subsanen los defectos u omisiones observados por la Mesa.

a) Entidad: Consejería de Administración Pública y Hacienda.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n. Módulo “E”. 

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La celebración de la Mesa, se publicará con una antelación mínima de siete días
en el Perfil del Contratante de la Junta de Extremadura.

e) Hora: 09,00.

“Sobre 2: Documentación para la valoración de los criterios cuya cuantificación dependa
de un juicio de valor”: 

a) Entidad: Consejería de Administración Pública y Hacienda.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n. Módulo E. 

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La Mesa se celebrará en los siete días siguientes a la apertura del Sobre n.º 1,
publicándose con antelación suficiente en el Perfil del Contratante la fecha, lugar y
hora de su celebración.

“Sobre 3: Oferta económica y documentación para la valoración de los criterios cuantifi-
cables de forma automática”. La fecha y hora de esta Mesa pública, será publicada con la
antelación suficiente en el Perfil del Contratante de la Junta de Extremadura.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

La fecha y hora de la Mesa pública para la propuesta de adjudicación será publicada con
la antelación suficiente en el Perfil del Contratante de la Junta de Extremadura.

Portal informático o página web donde figuran las informaciones relativas a la convoca-
toria y puede obtenerse los Pliegos: http://contratacion.juntaextremadura.net

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DOUE:

No procede.

13.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Fondos Comunidad Autónoma.

Mérida, a 5 de octubre de 2009. La Secretaria General, ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO 

ANUNCIO de 6 de agosto de 2009 sobre construcción de picadero.
Situación: parcelas 138 y 142 del polígono 23. Promotor: Asociación
Cultural del Caballo “Virgen de la Luz”, en Arroyo de la Luz. (2009083148)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviem-
bre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de picadero. Situación: parcelas 138 y 142 del polígono 23. Promotor: Asociación
Cultural del Caballo “Virgen de la Luz”, A/A D. Francisco Bonilla Collado, en Arroyo de la Luz.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda Vía de la Plata, n.º 31, en Mérida.

Mérida, a 6 de agosto de 2009. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

• • •

ANUNCIO de 24 de agosto de 2009 sobre construcción de vivienda unifamiliar.
Situación: parcelas 175, 183, 191, 192-197, 206 y 209 del polígono 4.
Promotor: D. Javier Fernández Ruiz-Ogarrio, en Coria. (2009083368)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviem-
bre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcelas 175, 183, 191, 192-197, 206 y 209
del polígono 4. Promotor: D. Javier Fernández Ruiz-Ogarrio, en Coria.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. Vía de la Plata, n.º 31, en Mérida.

Mérida, a 24 de agosto de 2009. P.S. El Director General de Arquitectura y Programas Espe-
ciales de Vivienda, Resolución de 12 de junio de 2009 (DOE n.º 115, de 17 de junio de
2009), JOSÉ TIMÓN TIEMBLO. 

• • •
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ANUNCIO de 31 de agosto de 2009 sobre construcción de área de servicio.
Situación: parcelas 107 y 259 del polígono 11. Promotor: Área de Servicio
Monesterio, S.L., en Monesterio. (2009083437)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviem-
bre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de área de servicio. Situación: parcelas 107 y 259 del polígono 11. Promotor:
Área de Servicio Monesterio, S.L., en Monesterio.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. Vía de la Plata, n.º 31,
en Mérida.

Mérida, a 31 de agosto de 2009. P.S. El Director General de Arquitectura y Programas Espe-
ciales de Vivienda, Resolución de 12 de junio de 2009 (DOE n.º 115, de 17 de junio de
2009), JOSÉ TIMÓN TIEMBLO. 

• • •

ANUNCIO de 11 de septiembre de 2009 sobre notificación de resolución de
pago recaída en expediente sancionador en materia de transportes. (2009083496)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de resolución
declarativa del pago de sanción pecuniaria correspondiente al expediente sancionador que se
especifica en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación del mismo en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá interponer, en el plazo de un mes, el corres-
pondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento.

Mérida, a 11 de septiembre de 2009. El Jefe de Sección de Instrucción de Expedientes I,
JUAN A. PÉREZ GONZÁLEZ.

A N E X O

• • •
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ANUNCIO de 11 de septiembre de 2009 sobre notificación de acuerdo de
inicio y pliego de cargos de expedientes sancionadores en materia de
transportes. (2009083498)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios la
notificación de resoluciones de acuerdos de incoación y pliego de cargos correspondientes a los
expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la
publicación de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, se le concede el plazo de 15 días para que emita las alegaciones y aporte datos,
documentos u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así como para que
proponga las pruebas que estime convenientes, con indicación de los medios de que preten-
da valerse.

Mérida, a 11 de septiembre de 2009. El Jefe de Sección de Instrucción de Expedientes I,
JUAN A. PÉREZ GONZÁLEZ.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 11 de septiembre de 2009 sobre notificación de propuesta de
resolución de expedientes sancionadores en materia de transportes. (2009083499)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la notifi-
cación de propuesta de resolución correspondiente a los expedientes sancionadores que se
especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación del mismo en el Diario
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Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, se le concede un plazo de diez días para que aporte datos, documentos u otros
elementos de juicio que considere pertinentes. 

Mérida, a 11 de septiembre de 2009. El Jefe de Sección de Instrucción de Expedientes I,
JUAN A. PÉREZ GONZÁLEZ.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 11 de septiembre de 2009 sobre notificación de resolución
sancionadora definitiva recaída en expedientes sancionadores en materia de
transportes. (2009083500)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios las
notificaciones de resoluciones sancionadoras definitivas correspondientes a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación
de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, contra las citadas resoluciones se podrá interponer, en el plazo de un mes, el
correspondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento. 

Mérida, a 11 de septiembre de 2009. El Jefe de Sección de Instrucción de Expedientes I,
JUAN A. PÉREZ GONZÁLEZ.

A N E X O
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• • •

ANUNCIO de 11 de septiembre de 2009 sobre notificación de resolución de
sobreseimiento y archivo de expediente sancionador en materia de
transportes. (2009083501)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de resolución
de sobreseimiento y archivo correspondiente al expediente sancionador que se especifica en
el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación del mismo en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá interponer, en el plazo de un mes, el corres-
pondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento. 

Mérida, a 11 de septiembre de 2009. El Jefe de Sección de Instrucción de Expedientes I,
JUAN A. PÉREZ GONZÁLEZ.
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A N E X O

• • •

ANUNCIO de 16 de septiembre de 2009 sobre acuerdo de incoación de
procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda. (2009083655)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, del acuerdo de incoación de procedi-
miento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, debido a la
resistencia de los interesados (relacionados en el Anexo adjunto) a la compraventa de la
vivienda protegida del Plan Especial, para cuya adquisición fueron llamados como comprado-
res provisionales, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos,
en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses
legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto,
advirtiendo a los interesados que en el plazo de diez días a contar desde la publicación del
presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas
Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida de las Comunidades,
s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 16 de septiembre de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado
Inmobiliario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 16 de septiembre de 2009 sobre notificación de acuerdo de
incoación de procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan
Especial de Vivienda. (2009083656)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la apertura de un procedimiento de
baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda por causa contemplada en
la letra h) del artículo 33.1 del Decreto 6/2008, de 25 de enero, apertura de un trámite de
audiencia y vista de expediente por plazo de 10 días, a contar desde el día siguiente a la
notificación del presente acuerdo (relacionada en el Anexo adjunto) y considerando que la
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publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspon-
diente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta
somera indicación del contenido del acto, advirtiendo a la interesada que en el plazo de un
mes a contar desde la publicación del presente Anuncio, podrá personarse en la Dirección
General de Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita
en la Avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro
del mencionado acto.

Mérida, a 16 de septiembre de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado
Inmobiliario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

M.ª ROCÍO MARTÍNEZ MAGDALENO 50706232H 2007-006050

• • •

ANUNCIO de 16 de septiembre de 2009 sobre notificación de resolución que
pone fin al procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan
Especial de Vivienda. (2009083657)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución del Director de
Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda acordando la baja en el Registro de
Demandantes del Plan Especial de Vivienda, en virtud del procedimiento de baja iniciado de
oficio, por negativa injustificada de los interesados (relacionados en el Anexo adjunto) a la
compraventa de la vivienda protegida del Plan Especial, para cuya adquisición fueron llama-
dos como compradores provisionales, y considerando que la publicación del acto en el DOE
y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona
derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del
contenido del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de un mes a contar desde
la publicación del presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Arqui-
tectura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida
de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencio-
nado acto.

Mérida, a 16 de septiembre de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado
Inmobiliario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.
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27632NÚMERO 195



A N E X O

• • •

ANUNCIO de 16 de septiembre de 2009 sobre notificación de resolución por
la que se estima totalmente la solicitud de inscripción en el Registro de
Demandantes del Plan Especial de Vivienda. (2009083658)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución por la que se estima
totalmente la solicitud de inscripción en el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda, de los que figuran como interesados en el Anexo adjunto, y considerando que la
publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspon-
diente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta
somera indicación del contenido del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de un
mes a contar desde la publicación del presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección
General de Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita
en la Avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro
del mencionado acto, y recoger, en su caso, el certificado de inscripción.

Mérida, a 16 de septiembre de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado
Inmobiliario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

ENRIQUE ÁLVAREZ PAREJO 09204365H 2009-001138

ALFONSA POZO ZAMBRANO 09177946A 2009-001352

M.ª YOLANDA BARRASA VÁZQUEZ 76258369Y 2009-001160

NUNO MIGUEL MAURICIO MARQUES X8364157T 2009-001271

RICARDO PULGARÍN HERNÁNDEZ 08801997N 2009-001254

• • •
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ANUNCIO de 16 de septiembre de 2009 sobre notificación de resolución que
pone fin al procedimiento de declaración de renuncia justificada a la
vivienda protegida del Plan Especial de Vivienda. (2009083659)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución del procedimiento de
declaración de renuncia justificada a la compraventa de la vivienda protegida del Plan Espe-
cial, para cuya adquisición fue llamado, como comprador provisional, el interesado relacionado
en el Anexo adjunto, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edic-
tos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses
legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto, advirtiendo
al interesado que en el plazo de un mes a contar desde la publicación del presente Anuncio,
podrá personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda
de la Consejería de Fomento sita en la Avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto
de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 16 de septiembre de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado
Inmobiliario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 22 de septiembre de 2009 sobre notificación de resolución de
caducidad del permiso de investigación denominado “Alicia”, n.º 9956-10, del
término municipal de Villa del Rey, en la provincia de Cáceres. (2009083676)

Habiéndose intentado por dos veces, sin resultado, la notificación, en el domicilio de Expo-
granit, S.L., de la resolución de caducidad del permiso de investigación “Alicia”, n.º 9956-10,
se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

Acto que se notifica: “Resolución de caducidad de permiso de investigación denominado
“Alicia”, n.º 9956-10.

Permiso de investigación: “Alicia”, n.º 9956-10.

Titular: Expogranit, S.L.
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Domicilio: C/ Santa Teresa, 1, Bajo dcha. Mérida (Badajoz).

Superficie: 4 cuadrículas mineras. 

Término municipal: Villa del Rey.

Provincia: Cáceres.

Motivos de caducidad: 

1.º El art. 85.2 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973 (BOE núm. 176, de 24 de julio de
1973), y el art. 108.c) del Reglamento General para el Régimen de la Minería de 25 de
agosto de 1978.

2.º El art. 111.c) del citado Reglamento General para el Régimen de la Minería.

Órgano competente para resolver la caducidad: El Director General de Ordenación Industrial,
Energética y Minera, por delegación, mediante Resolución de 27 de julio de 2007 (DOE n.º
93, de 11 de agosto) del Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27):

Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente. Dirección General de Ordenación Indus-
trial, Energética y Minera. Paseo de Roma, s/n., Mérida. Tlfno.: 924 006400.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Anuncio, pudiendo interponer recurso de reposición ante el Excmo. Sr.
Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente en el plazo de un mes a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación de la presente resolución o recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente de la
notificación de la presente resolución si se interpone directamente.

En el caso de que se haya interpuesto recurso de reposición, no podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo estable-
cido en el art. 116 de la citada Ley.

Mérida, a 22 de septiembre de 2009. El Jefe del Servicio, JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ
RONCERO.

• • •

ANUNCIO de 24 de septiembre de 2009 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada, presentado por el presidente de la Sociedad Deportiva El
Galgo, titular del coto matrícula EX105-03-D, tramitado en la provincia de
Badajoz. Expte.: COT/329/09. (2009083591)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario que se relaciona la notificación
de la documentación que se especifica en el Anexo adjunto, se procede a su publicación en el
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Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999), que modifica la anterior.

Los interesados podrán tomar conocimiento de su texto íntegro en la siguiente dirección:
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Dirección General del Medio Natural,
Sección de Caza —planta baja—, ctra. de San Vicente, 3 —06071 Badajoz—.

Mérida, a 24 de septiembre de 2009. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO
CRESPO PARRA.

A N E X O

Expediente: COT/329/09.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Recuso de alzada presentado contra la resolución denegatoria de la solicitud de
ampliación del coto matrícula EX105-03-D.

Titular coto: Sociedad Deportiva El Galgo.

CIF: G06368302.

Último domicilio conocido: C/ Jara, 2.

Localidad: Zafra (Badajoz).

Recursos que proceden: Recurso contencioso-administrativo en el plazo de 2 meses a partir
del día siguiente a la publicación del presente Anuncio.

• • •

ANUNCIO de 24 de septiembre de 2009 sobre notificación de resolución del
procedimiento de ampliación del coto matrícula EX114-001-L, tramitado en
la provincia de Badajoz. Expte.: COT/229/09. (2009083592)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario que se relaciona la notificación
de la documentación que se especifica en el Anexo adjunto, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999), que modifica la anterior.

Los interesados podrán tomar conocimiento de su texto íntegro en la siguiente dirección:
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Dirección General del Medio Natural,
Sección de Caza —planta baja—, ctra. de San Vicente, 3 —06071 Badajoz—.

Mérida, a 24 de septiembre de 2009. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO
CRESPO PARRA.
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A N E X O

Expediente: COT/229/09.
Documento que se notifica: Resolución.
Asunto: Ampliación del Coto EX114-001-L.
Destinatario: Club Deportivo Local Santa Eulalia.
CIF: G06051015.
Último domicilio conocido: C/ Marco Agripa, s/n.
Localidad: Mérida (Badajoz).

Recursos que proceden: Recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde la publica-
ción de este Anuncio.

• • •

ANUNCIO de 24 de septiembre de 2009 sobre notificación de resolución del
procedimiento de segregación del coto cuya titularidad pertenece a la
Sociedad Deportiva Los Cuncos, y con matrícula EX204-02-L, tramitado en
la provincia de Badajoz. Expte.: COT/060/09. (2009083593)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario que se relaciona la notifica-
ción de la documentación que se especifica en el Anexo adjunto, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999), que modifica la anterior.

Los interesados podrán tomar conocimiento de su texto íntegro en la siguiente dirección:
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Dirección General del Medio Natural,
Sección de Caza —planta baja—, ctra. de San Vicente, 3 —06071 Badajoz—.

Mérida, a 24 de septiembre de 2009. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO
CRESPO PARRA.

A N E X O

Expediente: COT/060/09.
Documento que se notifica: Resolución.
Asunto: Segregación de Coto EX204-02-L.
Destinataria: M.ª del Carmen Ambrona Barreto.
Último domicilio conocido: Avda. de Colón, 7-4.
Localidad: Badajoz.

Recursos que proceden: Recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde la publica-
ción de este Anuncio.

• • •
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ANUNCIO de 24 de septiembre de 2009 por el que se concede trámite de
audiencia al titular del coto EX 015-01 L, a consecuencia del procedimiento
de ampliación del coto EX 114-054 D. Expte.: COT/412/09. (2009083594)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario que se relaciona la notifica-
ción de la documentación que se especifica en el Anexo adjunto, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999), que modifica
la anterior.

Los interesados podrán tomar conocimiento de su texto íntegro en la siguiente dirección:
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Dirección General del Medio Natural,
Sección de Caza —planta baja—, ctra. de San Vicente, 3 —06071 Badajoz—.

Mérida, a 24 de septiembre de 2009. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO
CRESPO PARRA.

A N E X O

Expediente: COT/412/09.

Documento que se notifica: Trámite de audiencia.

Asunto: Emplazamiento para trámite de audiencia al titular del coto EX 015-01 L como
consecuencia de la solicitud de ampliación del coto EX 114-054 D.

Destinatario: Sociedad Local San Germán.

CIF: G06152987.

Último domicilio conocido: C/ Pedragosa, 118.

Localidad: Arroyo de San Serván (Badajoz).

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente Anuncio.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 15 de septiembre de 2009 sobre exposición pública de
comienzo de operaciones de amojonamiento de la vía pecuaria denominada
“Cañada Real de Los Santos de Maimona a Medina de las Torres”, en el
término municipal de Puebla de Sancho Pérez. (2009083563)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, la realización del amojonamiento de la vía
pecuaria Cañada Real de Los Santos de Maimona a Medina de las Torres, en el término muni-
cipal de Puebla de Sancho Pérez, y de conformidad con lo establecido en los artículos 18 y
siguientes del vigente Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de fecha 14 de
marzo), se hace público para general conocimiento, que los trabajos de referencia darán
comienzo a las 10,00 horas del día 27 de octubre de 2009 inmediaciones del p.k. 81 de la N-432,
en el paraje de Cuelga Zorras.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la sección de vías pecuarias, osten-
tando D.ª Josefa Pulgarín Hernández la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer la manifes-
taciones que consideren oportunas, por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles
colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 15 de septiembre de 2009. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO
GUIBERTEAU CABANILLAS.

A N E X O

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES
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ANUNCIO de 21 de septiembre de 2009 sobre notificación de resolución
recaída en el expediente n.º 94100071, correspondiente a la ayuda a la
forestación de tierras agrícolas. (2009083649)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución de 15 de junio de 2009,
del Director General de Infraestructuras e Industrias Agrarias de la Consejería de Agricultura
y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, recaída en expediente, n.º 94100071, que se
transcribe como Anexo, a José María Alonso Puig, con DNI n.º 01397497-V, con domicilio a
efecto de notificaciones en la C/ Dalia, n.º 6, en el municipio de Alcobendas, de la provincia
de Madrid, con relación a la ayuda a la forestación de tierras agrícolas, se comunica la
misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 21 de septiembre de 2009. El Jefe de Servicio de Infraestructuras Agrarias, JOSÉ
MARÍA CARRASCO LÓPEZ.

A N E X O

“Vista la solicitud única presentada, respecto a la prima compensatoria de la ayuda a la
forestación de tierras agrarias en Extremadura, campaña 2008, conforme al artículo 51 de la
Orden de 28 de enero de 2008, por la que se regula el procedimiento para la solicitud, trami-
tación y concesión de entre otras, de la prima compensatoria de la ayuda a la forestación.

Vista la propuesta del Servicio de Infraestructuras Agrarias, que contiene las parcelas
SIGPAC consideradas como parte de la forestación.

De acuerdo con la resolución de concesión de la ayuda y con lo establecido en los artículos
3.2 y 3.3 del Decreto 36/2002, de 16 de abril, una vez examinada la solicitud, y tras la revi-
sión SIGPAC del expediente, se verifica el cumplimiento de los compromisos en las parcelas
SIGPAC que constituyen a la fecha actual el expediente de referencia (que se desglosan en la
propuesta de resolución), en un total de 39,57 ha forestadas.

La Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agrarias, resuelve conceder al benefi-
ciario que se indica, el pago de la prima compensatoria por pérdida de renta agraria corres-
pondiente a la solicitud del año 2008 de la ayuda a la forestación en tierras agrícolas en
Extremadura, condicionada al cumplimiento íntegro de los compromisos suscritos.

Beneficiario:

Apellidos y nombre o razón social: José María Alonso Puig.

NIF/CIF: 01397497V.

Dirección: C/ Dalia, 6.

Población: 28109 Alcobendas.

Expediente n.º: 94100071/1.

Ayuda: Prima compensatoria 2008.    

Importe de prima compensatoria: 4.693,19 €.

Esta ayuda está cofinanciada por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, por el Ministe-
rio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino y por la Comunidad Autónoma de Extremadura”.
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Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada en
el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente a la publicación del presente Anuncio, ante
esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, tal y como disponen
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. Mérida, a 15 de junio de 2009. El
Director General de Infraestructuras e Industrias Agrarias, Fdo.: Eduardo de Orduña Puebla”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Estructurales
de la Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agrarias, sito en la Avda. de Portu-
gal, s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 21 de septiembre de 2009 sobre notificación de trámite de
audiencia recaído en el expediente n.º 96100439, correspondiente a la
ayuda a la forestación de tierras agrarias. (2009083650)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de audiencia de 13 de julio de
2009, recaída en expediente número 96100439, correspondiente a la ayuda a la forestación
de tierras agrarias, que se transcribe como Anexo, a Ángel Teruel Peñalver, con domicilio a
efecto de notificaciones en C/ Anita Vindel, n.º 9, en la localidad de Madrid, se comunica la
misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 21 de septiembre de 2009. El Jefe de Servicio de Infraestructuras Agrarias, JOSÉ
MARÍA CARRASCO LÓPEZ.

A N E X O

“Ángel Teruel Peñalver, con NIF: 01075566-V, es beneficiario de la ayuda a la forestación de
tierras agrarias conforme a la normativa comunitaria (R.D. 2080/1992), así como lo dispues-
to en la Legislación Española (R.D. 152/1996) y Autonómica (D. 85/1996, y Orden de 11 de
marzo de 1999), en el expediente 96100439.

Realizada inspección sobre las labores de mantenimiento que deben llevarse a cabo para la
buena marcha de la repoblación, correspondientes a la campaña 2008/2009, en la finca “Los
Ángeles” (Peraleda de San Román), se comprueba, según el informe de seguimiento del
Agente del Medio Natural de la zona, que no se ha realizado la reposición de marras, no exis-
tiendo apenas plantas. Por tanto, no se cumple con la densidad establecida en el Anexo 2 de
la Orden del 11 de marzo de 1999. Asimismo, informa que no se ha realizado el resto de las
labores, encontrándose la repoblación abandonada.

Por lo anteriormente expuesto, se considera que se incumple lo dispuesto en el artículo 2.º
de la Orden de 11 de marzo de 1999, por la que se regula el procedimiento de pago de las
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ayudas correspondientes a las primas de mantenimiento y compensatoria del programa de
forestación de tierras agrarias de Extremadura.

En caso de abandono, incendio o destrucción de la plantación u otra causa imputable al
beneficiario, se suspenderán todos los pagos pendientes de la ayuda, hasta que sea restau-
rada la superficie abandonado o destruida, total o parcialmente, sin perjuicio de los compro-
misos adquiridos y de las responsabilidades que se deriven de tal circunstancia. Si transcurri-
dos dos años no se restaura la superficie forestada se declarará su abandono definitivo y se
suspenderán todos los pagos pendientes de la ayuda.

El abandono definitivo de la forestación, supone el incumplimiento de la finalidad de la
ayuda, procediendo por tanto el reintegro, como pagos indebidos, del total de la ayuda reci-
bida por los distintos conceptos que se recogen en el artículo 43 del Reglamento (CE)
1698/2005, del Consejo de 20 de septiembre, más los intereses de demora generados desde
la fecha de pago de aquéllos.

El incumplimiento de dicho artículo supondrá no abonar la prima compensatoria de la anuali-
dad del 2009, en base al artículo 3.º de la Orden de 11 de marzo de 1999.

Antes de dictarse la correspondiente resolución, que en todo caso quedará condicionada al
hecho de verificar la presentación de la correspondiente solicitud de pago en la forma esta-
blecida, se le concede trámite de audiencia de conformidad con el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en el plazo máximo de quince días pueda
formular las alegaciones y aportar cuantos documentos y justificantes juzgue convenientes.

Cáceres, a 13 de julio de 2009. El Ingeniero de Montes de la Sección de Ayudas a la Foresta-
ción, Fdo.: Ricardo Romero Pascua”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Infraestructuras Agra-
rias de la Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agrarias, sito en la Avda. de
Portugal, s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.          

• • •

ANUNCIO de 21 de septiembre de 2009 sobre notificación de documentos
relacionados con la legislación vitivinícola vigente. (2009083651)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los destinatarios la notificación de la
documentación que se especifica en el Anexo del presente Anuncio, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero).

Mérida, a 21 de septiembre de 2009. El Director General de Política Agraria Comunitaria,
ANTONIO CABEZAS GARCÍA.

Jueves, 8 de octubre de 2009
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A N E X O

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA:

ACUERDO DE INICIO (A).

PLIEGO DE CARGOS (B).

ASUNTO: 1) Reglamento (CE) n.º 436/2009, de 26 de mayo, por el que se establecen dispo-
siciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 479/2009. 2) Ley 24/2003, de 10 de julio, de
la Viña y el Vino.

HECHOS: El incumplimiento de la obligación de declaración anual de cosecha de uva en la
campaña 2008.

Estos hechos pueden ser constitutivos de una infracción administrativa en virtud del artículo
39.1.a) de la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y el Vino, tipificada.

CALIFICACIÓN: Como falta GRAVE.

NORMA: Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y el Vino.

INSTRUCTORA de los procedimientos sancionadores referidos: María Teresa Toro Arroyo.

RECURSOS O ALEGACIONES QUE PROCEDEN A DOCUMENTO NOTIFICADO

(A): 

Alguna de las causas de abstención o recusación contempladas en los artículos 28 y 29 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

(B):

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se le
concede un plazo de diez días, contados a partir del día siguiente a la recepción de esta noti-
ficación, para que presente las alegaciones y los datos, documentos u otros elementos de
juicio, que considere pertinente, así como para que proponga las pruebas que estime conve-
nientes, con indicación de los medios de que pretenda valerse. En el supuesto de que quien
presente el escrito de alegaciones ostente la condición de representante del expedientado,
debiere acreditar dicha representación mediante copia debidamente cotejada de la escritura
pública, documento privado autorizado notarialmente o mediante apoderamiento “apud
acta”, de conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminsitraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

Así mismo, se hace saber que la documentación aquí referida se encuentra a disposición de
los interesados en el Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados, dependiente de la Dirección
General de Política Agraria Comunitaria.



Expediente: psv08/32/045659206C.

DNI: 045659206C.

Titular: VERA SCHWEIZER, DAVID.

Domicilio: C/ LUIS CHAMIZO, 12, 3 A.

Localidad: ZAFRA.

C.P.: 06300.

Provincia: BADAJOZ.

Documentos a notificar: A y B.

Expediente: psv08/32/076201596C.

DNI: 076201596C.

Titular: SÁNCHEZ MARIÑAS, EUGENIA.

Domicilio: HORNACHOS, 20, 1 IZDA.

Localidad: ALMENDRALEJO.

C.P.: 06200.

Provincia: BADAJOZ.

Documentos a notificar: A y B.

Expediente: psv08/32/008793771C.

DNI: 008793771C.

Titular: PÉREZ MANCERA, MARÍA GUADALUPE.

Domicilio: C/ VILLA CARMEN.

Localidad: ENTRÍN BAJO.

C.P.: 06197.

Provincia: BADAJOZ.

Documentos a notificar: A y B.

Expediente: psv08/32/046788807E.

DNI: 046788807E.

Titular: NÚÑEZ CORTÉS, LUIS MIGUEL.

Domicilio: SANTA ANA, 15.

Localidad: BIENVENIDA.

C.P.: 06250.

Provincia: BADAJOZ.

Documentos a notificar: A y B.

• • •
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ANUNCIO de 23 de septiembre de 2009 sobre notificación de resolución
recaída en el expediente sancionador n.º 00/006/08, en materia de vías
pecuarias. (2009083652)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la reso-
lución recaída en el expediente sancionador 00/006/08, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a la publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de dicho acto.

Denunciado: Don Manuel Santos Álvarez.

Último domicilio conocido: C/ Severo Ochoa, 7.

Hechos constitutivos de la infracción: Ocupación con malla ovejera de terrenos pertenecien-
tes a la vía pecuaria denominada “Cañada Real”, a su paso por el término municipal de
Burguillos del Cerro, de la provincia de Badajoz.

Instructora: D.ª Josefa Pulgarín Hernández.

Órgano que resuelve: La Dirección General de Desarrollo Rural, de la Consejería de Agricul-
tura y Desarrollo Rural.

Tipificación de la infracción:

— Leve, artículo 21.4.a), de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias.

Sanción impuesta: 

— 60,10 € (sesenta euros y diez céntimos), artículo 22.1.a), de la Ley 3/1995.

Del mismo modo, en virtud de lo previsto en el artículo 20.2 de la Ley 3/1995, y el artículo
130.2 de la Ley 30/1992, se requiere al denunciado que devuelva la vía pecuaria a su situa-
ción original, retirando la malla ovejera que ilícitamente están ocupando terrenos de la vía
pecuaria denominada Cañada Real.

Recurso que procede: Alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural
de la Junta de Extremadura, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115
de la Ley 4/1999, de 13 de enero, por la que se modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de Las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y los artículos 101 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 23 de septiembre de 2009. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO
GUIBERTEAU CABANILLAS.

• • •
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ANUNCIO de 25 de septiembre de 2009 sobre exposición pública de comienzo
de operaciones de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada Real
de Usagre”, en el término municipal de Los Santos de Maimona. (2009083653)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, la realización del amojonamiento de la vía
pecuaria Cañada Real de Usagre, en el término municipal de Los Santos de Maimona, y de
conformidad con lo establecido en los artículos 18 y siguientes del vigente Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado mediante Decreto
49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de fecha 14 de marzo), se hace público para general
conocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las 10,00 horas del día 4 de
noviembre de 2009 en el sitio del mojón divisorio de los tres términos: Usagre, Hinojosa del
Valle y Los Santos de Maimona, en el paraje Bocarón o tambien denomindo el Hornillo.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la sección de vías pecuarias, osten-
tando D.ª Pilar Verdasco Giralt la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer la manifes-
taciones que consideren oportunas, por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles
colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 25 de septiembre de 2009. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO
GUIBERTEAU CABANILLAS.

A N E X O

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES

Jueves, 8 de octubre de 2009
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2009, de la Gerencia del Área de
Salud de Badajoz, por la que se hace pública la adjudicación de
“Adquisición de contenedores de muestras con destino al Área de Salud”.
Expte.: CS/01/1109020701/09/PA. (2009062785)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: SES. Gerencia del Área de Salud de Badajoz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Salud de Badajoz. Gerencia del Área

de Badajoz. 
c) Número de expediente: CS/01/1109020701/09/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Contratación de adquisición de contenedores de muestras con
destino al Área de Salud.

b) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 98, de
fecha 25/05/2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

143.127,04 euros (extensión total del contrato incluida prórroga).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 01/09/2009.
b) Contratista: Según el Anexo.

c) Nacionalidad:

d) Importe adjudicación: 40.963,40 euros.

Badajoz, a 1 de septiembre de 2009. El Gerente del Área de Salud de Badajoz, CARLOS
GÓMEZ GARCÍA.

Jueves, 8 de octubre de 2009
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ANEXO ADJUDICATARIOS

LOTES EMPRESA IMPORTE

1 Suministros Mapo, S.L. 10.156,38 €

2              Desierto

3 Krape, S.A. 2.931,80 €

4 Laboratorios Grifols, S.A. 3.425,07 €

5 Sanidad Extremeña, S.L. 7.116,00 €  

6 ACA Electromedicina, S.L. 7.087,00 €

7              Sanidad Extremeña, S.L. 6.670,60 €

8 Cardiomedical del Mediterráneo, S.L. 272,65 €

9 Desierto

10 Sanidad Extremeña, S.L. 843,90 €

11 Prim, S.A. 2.460,00 €

• • •

ANUNCIO de 15 de septiembre de 2009 por el que se hace público el curso
homologado de nivel básico para la obtención del carné de
aplicador/manipulador de plaguicidas de uso ambiental y en la industria
alimentaria (tratamientos DDD). (2009083487)

El Decreto 9/2002, de 29 de enero (DOE de 5 de febrero de 2002) por el que se establece la
normativa aplicable relativa a los establecimientos y servicios plaguicidas en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, contempla en su Capítulo III, la homologación de cursos de capaci-
tación para realizar tratamientos plaguicidas y del carné de manipuladores de plaguicidas.

En dicho Capítulo se establece, que todo el personal de las empresas dedicadas a la realiza-
ción de tratamientos, así como el personal de establecimientos de fabricación, almacena-
miento y venta o distribución, o que de cualquier otro modo manipule o aplique los productos
regulados en el Real Decreto 3349/1983, de 30 de noviembre, por el que se establece la
Reglamentación Técnico Sanitaria para la fabricación, comercialización y utilización de plagui-
cidas, deberá haber superado el curso correspondiente exigible según el nivel de capacitación
y encontrarse en posesión del carné de aplicador/manipulador de productos plaguicidas.

Por ello se convoca el curso de capacitación para aplicadores de plaguicidas de uso ambiental y en
la industria alimentaria, de nivel básico, cuyo lugar y fecha de realización, número de horas lectivas
y número de alumnos, aparecen especificados en el Anexo I. La solicitud de inscripción se ajustará
al modelo descrito en el Anexo II y se presentará en la dirección reseñada en dicho Anexo.

El plazo de apertura para la presentación de solicitudes será a partir del día siguiente a la
publicación en el DOE del presente Anuncio.

Mérida, a 15 de septiembre de 2009. El Director General de Salud Pública, CLARENCIO J.
CEBRIÁN ORDIALES.

Jueves, 8 de octubre de 2009
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A N E X O  I

1. PROGRAMA DEL CURSO PARA PLAGUICIDAS DE USO AMBIENTAL Y EN LA INDUSTRIA
ALIMENTARIA:

Nivel básico.

1. Biocidas. Descripción y generalidades. Métodos de aplicación.

2. Recursos y requisitos.

3. Generalidades sobre plagas ambientales y de la industria alimentaria. Métodos de
lucha antivectorial (estrategias de actuación).

4. Riesgos derivados de la aplicación de biocidas.

5. Higiene y seguridad en el manejo y aplicación de biocidas.

6. Primeros auxilios.

7. Ejercicios prácticos.

Mínimo de horas lectivas: 20.

2. LUGAR DE REALIZACIÓN: 

C/ Suárez Somonte, n.º 41, Mérida (Badajoz). 

3. FECHA DE REALIZACIÓN: 

Días: 28, 29, 30 de octubre y 4 y 5 de noviembre de 2009.

4. DESARROLLO DEL PROGRAMA DEL CURSO:

Día 28/10/2009: Biocidas. Descripción y generalidades.

Día 28/10/2009: Riesgos para el hombre derivados de la utilización de biocidas.

Día 29/10/2009: Generalidades sobre plagas ambientales y de la industria alimentaria.

Día 29/10/2009: Prácticas.

Día 30/10/2009: Biocidas y medio ambiente.

Día 30/10/2009: Higiene y seguridad en su manejo y aplicación (I).

Día 04/11/2009: Higiene y seguridad en su manejo y aplicación de biocidas (II).

Día 04/11/2009: Prevención, diagnosis y primeros auxilios.

Día 05/10/2009: Prácticas.

5. HORARIO:

Días: 28, 29, 30 de octubre y 4 y 5 de noviembre de 2009, de 16,00 horas a 20,00 horas.

6. NÚMERO DE ALUMNOS: 

Máximo veinticinco. Se procederá a la inscripción de acuerdo al orden de recepción de las
solicitudes.

7. PRECIO:

190 euros/alumno. Dicha cantidad deberá ser abonada a Gabinete Técnico de Sanidad Ambien-
tal, S.L., antes del inicio del curso (Caja de Extremadura 2099-0104-21-0070008347) e incluye
profesorado, material del curso, soporte necesario para la realización y certificado del mismo.

Jueves, 8 de octubre de 2009
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A N E X O I I

SOLICITUD DE ASISTENCIA AL CURSO PARA PLAGUICIDAS DE USO AMBIENTAL Y USO 
EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA. NIVEL BÁSICO

• • •



ANUNCIO de 17 de septiembre de 2009 por el que se hace público el curso
homologado de nivel básico para la obtención del carné de
aplicador/manipulador de plaguicidas de uso ambiental y en la industria
alimentaria (tratamientos DDD). (2009083510)

El Decreto 9/2002, de 29 de enero (DOE de 5 de febrero de 2002) por el que se establece la
normativa aplicable relativa a los establecimientos y servicios plaguicidas en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, contempla en su Capítulo III, la homologación de cursos de capaci-
tación para realizar tratamientos plaguicidas y del carné de manipuladores de plaguicidas.

En dicho Capítulo se establece, que todo el personal de las empresas dedicadas a la realiza-
ción de tratamientos, así como el personal de establecimientos de fabricación, almacena-
miento y venta o distribución, o que de cualquier otro modo manipule o aplique los productos
regulados en el Real Decreto 3349/1983, de 30 de noviembre, por el que se establece la
Reglamentación Técnico Sanitaria para la fabricación, comercialización y utilización de plagui-
cidas, deberá haber superado el curso correspondiente exigible según el nivel de capacitación
y encontrarse en posesión del carné de aplicador/manipulador de productos plaguicidas.

Por ello se convoca el curso de capacitación para aplicadores de plaguicidas de uso ambiental
y en la industria alimentaria, de nivel básico, cuyo lugar y fecha de realización, número de
horas lectivas y número de alumnos, aparecen especificados en el Anexo I. La solicitud de
inscripción se ajustará al modelo descrito en el Anexo II y se presentará en la dirección rese-
ñada en dicho Anexo.

El plazo de presentación de solicitudes será a partir del día siguiente a la publicación en el
DOE del presente Anuncio.

Mérida, a 17 de septiembre de 2009. El Director General de Salud Pública, CLARENCIO J.
CEBRIÁN ORDIALES.

A N E X O  I

1. PROGRAMA DEL CURSO PARA PLAGUICIDAS DE USO AMBIENTAL Y EN LA INDUSTRIA
ALIMENTARIA:

Nivel básico.

1. Biocidas. Descripción y generalidades. Métodos de aplicación.

2. Recursos y requisitos.

3. Generalidades sobre plagas ambientales y de la industria alimentaria. Métodos de lucha
antivectorial (estrategias de actuación).

4. Riesgos derivados de la aplicación de biocidas.

5. Higiene y seguridad en el manejo y aplicación de biocidas.

6. Primeros auxilios.

7. Ejercicios prácticos.

Mínimo de horas lectivas: 20.
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2. LUGAR DE REALIZACIÓN: 

MAFRESA. Ctra. Fregenal-Sevilla, km 2. 06340 Fregenal de la Sierra (Badajoz).

3. FECHA DE REALIZACIÓN: 

Días: 26, 27, 28, 29 de octubre y 3 de noviembre de 2009.

4. DESARROLLO DEL PROGRAMA DEL CURSO:

Día 26/10/2009: Generalidades sobre plagas ambientales y de la industria alimentaria.
Métodos de lucha antivectorial (estrategias de actuación).

Día 26/10/2009 Recursos y requisitos (I).

Día 27/10/2009: Recursos y requisitos (II).

Día 27/10/2009: Biocidas. Descripción y generalidades. Métodos de aplicación.

Día 28/10/2009: Riesgos derivados de la aplicación de biocidas.

Día 28/10/2009: Higiene y seguridad en el manejo y aplicación de biocidas (I).

Día 29/10/2009: Higiene y seguridad en el manejo y aplicación de biocidas (II).

Día 29/10/2009: Higiene y seguridad en el manejo y aplicación de biocidas (III).

Día 03/11/2009: Primeros auxilios.

Día 03/11/2009: Prácticas I.

5. HORARIO:

Días: 26, 27, 28, 29 de octubre y 3 de noviembre de 2009 de 16,00 horas a 20,00 horas.

6. NÚMERO DE ALUMNOS: 

Máximo veinticinco. Se procederá a la inscripción de acuerdo al orden de recepción de las
solicitudes.

7. PRECIO: 

200 euros/alumno. Dicha cantidad deberá ser abonada a Teforex S. Coop., antes del inicio
del curso (Caja de Badajoz C/C 2010-0011-07-0574774004) e incluye profesorado, mate-
rial del curso, soporte necesario para la realización y certificado del mismo.
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A N E X O I I

SOLICITUD DE ASISTENCIA AL CURSO PARA PLAGUICIDAS DE USO AMBIENTAL Y USO EN
LA INDUSTRIA ALIMENTARIA. NIVEL BÁSICO



SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 22 de septiembre de 2009 sobre notificación de resolución por
la que se desestima la solicitud de subvención derivada del proceso de
búsqueda de empleo efectuada al amparo de lo dispuesto en el Decreto
12/2009, de 23 de enero. (2009083616)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria de la resolución por
la que se desestima la solicitud de subvención derivada del proceso de búsqueda de empleo
efectuada por D.ª María Dolores Sierra Nevado con NIF 9199213-H, al amparo de lo dispues-
to en el Decreto 12/2009, de 23 de enero, por el que se establecen, en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, diferentes ayudas derivadas del Plan Extraordinario
de Medidas de Orientación, Formación e Inserción Laboral, en el expediente administrativo
BE0018309, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se procede a comunicar a dicha entidad la parte dispositiva de la
Resolución de la Directora General de Empleo del SEXPE:

“Primero. Que se desestime a D.ª María Dolores Sierra Nevado, con NIF/NIE 9199213-H
domiciliada en Avda. Juan Carlos I, Bloque 44-4.º dcha., de Mérida, su solicitud de subven-
ción por el programa de ayudas de búsqueda de empleo, por importe de 1.050 euros.

Segundo. Notifíquese la presente resolución a la interesada indicando que por no poner fin a
la vía administrativa podrá interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Igualdad y Empleo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y en conexión con el apartado tercero de la disposición adicional
primera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de Creación del Servicio Extremeño Público de
Empleo, y en la forma prevista en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. En Mérida, a 8 de julio de 2009. La Directora General de Empleo del
SEXPE, Fdo.: Ana María Rosado Cabezón”.

El texto íntegro del presente acto se encuentra archivado en el Servicio Extremeño Público de
Empleo, sito en C/ San Salvador, n.º 9, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 22 de septiembre de 2009. El Jefe de Servicio de Orientación e Intermediación,
MANUEL GONZÁLEZ BOZA. 

• • •

Jueves, 8 de octubre de 2009
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ANUNCIO de 24 de septiembre de 2009 sobre notificación de resolución por
la que se desestima la solicitud de subvención derivada del proceso de
búsqueda de empleo efectuada al amparo de lo dispuesto en el Decreto
12/2009, de 23 de enero. (2009083617)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria de la resolución por
la que se desestima la solicitud de subvención derivada del proceso de búsqueda de empleo
efectuada por D. Tahibi el Herfa con NIF/NIE X2054461D, al amparo de lo dispuesto en el
Decreto 12/2009, de 23 de enero, por el que se establecen, en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, diferentes ayudas derivadas del Plan Extraordinario de Medidas
de Orientación, Formación e Inserción Laboral, en el expediente administrativo BE0080609, y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede a comunicar a dicha entidad la parte dispositiva de la Resolución de la
Directora General de Empleo del SEXPE:

“Primero. Que se desestime a D./D.ª Tahibi El Herfa, con NIF/NIE X2054461D domiciliado/a
en C/ Espronceda, 26 A-2.º D, 06260 Monesterio (Badajoz), su solicitud de subvención por el
programa de ayudas de búsqueda de empleo.

Segundo. Notifíquese la presente Resolución al interesado indicando que por no poner fin a la
vía administrativa podrá interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Igualdad y Empleo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y en conexión con el apartado tercero de la disposición adicional
primera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de Creación del Servicio Extremeño Público de
Empleo, y en la forma prevista en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. En Mérida, a 24 de septiembre de 2009. La Directora General de Empleo
del SEXPE, Fdo.: Ana María Rosado Cabezón”.

El texto íntegro del presente acto se encuentra archivado en el Servicio Extremeño Público de
Empleo (Servicio de Orientación e Intermediación), sito en C/ Paseo de Roma, s/n., Módulo
C, 3.ª Planta, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 24 de septiembre de 2009. El Jefe de Servicio de Orientación e Intermediación,
MANUEL GONZÁLEZ BOZA. 

Jueves, 8 de octubre de 2009
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AYUNTAMIENTO DE HUÉLAGA

ANUNCIO de 20 de agosto de 2009 sobre aprobación definitiva de Estudio
Detalle. (2009083207)

El Pleno de esta Corporación, por Acuerdo adoptado en la sesión ordinaria del día 18 de
agosto de 2009, ha aprobado definitivamente el Estudio de Detalle, consistente en modifica-
ción de alineación en la manzana de la confluencia de las calles del depósito del agua y la del
Abrevadero, en la Plaza de la Fuente.

Contra el acuerdo del Pleno, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternati-
vamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la publicación del presente Anuncio, ante el Pleno de este Ayuntamiento de
Huélaga, de conformidad con los artículos 116 y 117 de Ley de Régimen Jurídico y del Proce-
dimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente Anuncio de conformi-
dad con el artículo 46 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara
por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recur-
so que estime pertinente.

Huélaga, a 20 de agosto de 2009. El Alcalde, CÁNDIDO TOBAJAS CAÑADA. 

Jueves, 8 de octubre de 2009
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